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Ministerio 
de Economía 
y Finanzas

1.308/023
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 2 4 OCT 2023
VISTO: el proyecto de estructura organizativa y de puestos de trabajo 
presentado por la Unidad Ejecutora 004 “Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto”, del Inciso 02 “Presidencia de la República”;

RESULTANDO: que el proyecto elaborado se enmarca en el cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 8o de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, 
en la redacción dada por el artículo 7 de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre 
de 2022, y con las pautas establecidas oportunamente por el Poder Ejecutivo 
en la reglamentación respectiva;

CONSIDERANDO: I) que el diseño organizativo propuesto guarda la 
correspondiente coherencia estratégica con los objetivos generales del Poder 
Ejecutivo y con los específicos del Inciso, a la vez que se ajusta a los principios 
rectores y a las directrices técnicas previstas en la reglamentación;

II) que la estructura de puestos de trabajo propuesta 
contempla los requerimientos previstos para la nueva estructura organizativa 
y los cargos que se crean son los necesarios para el ejercicio de las facultades 
conferidas por la normativa vigente a la unidad ejecutora;

III) que la propuesta no tiene costo presupuestal y cuenta 
con financiamiento para la totalidad de los puestos de trabajo previstos;

IV) que se prevén las vacantes de ingreso que serán 
provistas de conformidad con lo dispuesto por los artículos 49 de la Ley 
N° 18.651, de 19 de febrero de 2010, y por el artículo 30 de la Ley N° 20.075, 
de 20 de octubre de 2022, según se detalla en el Anexo II de este decreto;

V) que se solicitó fundadamente la excepción prevista en 
el inciso sexto del artículo 8o de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, 
en la redacción dada por el artículo 7o de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre 
de 2022, contando con el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y del Ministerio de Economía y Finanzas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 8o 
de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, en la redacción dada por el 
artículo 7o de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre del 2022, el artículo 30 de la 
Ley N° 20.075, de 20 de octubre de 2022, los artículos 49 y 50 de la Ley 
N° 18.651, de 19 de febrero de 2010, el artículo 8o de la Ley N° 19.670, de 15 
de octubre de 2018, y 117 de la Ley N° 19.996, de 3 de noviembre de 2021,
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el Decreto N° 237/022, de 28 de julio de 2022, el Decreto N° 195/022, de 14 
de junio de 2022, en la redacción dada por el Decreto N° 226/023, de 25 de 
julio de 2023 y los informes de la Comisión de Análisis Retributivo y 
Ocupacional y del Comité Ejecutivo para el Rediseño Organizativo;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el proyecto de reformulación de la estructura 
organizativa y de puestos de trabajo de la Unidad Ejecutora 004 “Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto”, del Inciso 02 “Presidencia de la República”, 
contenida en los Anexos I y II, los que se consideran parte integrante de este 
decreto.

La estructura de puestos de trabajo se realiza de acuerdo con su situación al 
2 de junio de 2023, debiendo ajustarse en caso de ocurrir modificaciones 
normativas con posterioridad a dicha fecha.

ARTÍCULO 2°.- La compensación al cargo dispuesta en el inciso 1o del 
artículo 61 de la Ley N° 18.172, de 31 de agosto de 2007 y el artículo 2o del 
Decreto reglamentario N° 44/008, de 29 de enero de 2008, quedará 
establecida en los montos dispuestos en la Tabla “Valores del objeto del gasto 
042.400 - Compensación al cargo”, incluida en el Anexo II, que se considera 
parte integrante de este decreto.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase la excepción solicitada al amparo del inciso sexto 
del artículo 8o de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, en la 
redacción dada por el artículo 7o de la Ley N° 20.075, de 20 de octubre de 
2022, en los términos, condiciones y montos establecidos en el informe de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto y del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

ARTÍCULO 4°.- Cométese a la Contaduría General de la Nación la 
reasignación de los créditos presupuéstales que correspondan, en función de 
la nueva estructura aprobada.

ARTÍCULO 5°.- Dese cuenta a la Asamblea General, comuniqúese y 
archívese.
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ANEXO I

MARCO ORGANIZACIÓN



1 . M IS IÓ N  Y  V IS IÓ N  DE LA  O F IC IN A  D E  P L A N E A M IE N T O  Y  P R E S U P U E S T O  

M is ió n

Asistir al Poder Ejecutivo en la form ulación del Presupuesto Nacional, planes y programas de 

desarro llo , así como en la planificación de las políticas de descentralización.

V is ió n

Ser un re ferente para todos los niveles de gobierno y entidades públicas, en la elaboración, 

segu im iento  y contro l presupuestal, planeam iento y la evaluación de las políticas públicas y 

p lanificación de políticas de descentralización. Los atributos centrales que valorizarán sus aportes 

serán la capacidad analítica y prospectiva, la profesionalidad de sus técnicos y la capacidad de 

coord ina r esfuerzos en d iferentes áreas y niveles de gobierno.

Reformuladas recientemente en el marco del Decreto 047/023 de 9 de febrero de 2023.

2 . P L A N  E S T R A T É G IC O

Presidencia de la República Oriental del Uruguay
Oficina de Planeamiento y  Presupuesto

El Plan Estratégico de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto para el período 2020 -  2025, está 

in tegrado por los siguientes objetivos:

1. Asesorar al Poder Ejecutivo, a través de la defin ición de pautas y m etodologías que 

aseguren el a lineam iento de los presupuestos públicos con las prioridades de G obierno, la 

política macroeconómica y las políticas sectoriales definidas.

2. M e jo ra r la eficacia, eficiencia y transparencia de la gestión de los organismos de la 

Adm inistración Pública, a través de la promoción de las mejores prácticas de planificación, 

presupuestación, sistemas de inform ación, evaluación y m onitoreo.

3. Asistir al Poder Ejecutivo en el contro l de gestión presupuestal de las Empresas Públicas.

4. Apoyar a los Gobiernos Departamentales y Municipales en el desarrollo de capacidades 

para la planificación y gestión.
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5. M e jo rar la calidad de la inversión pública en la to ta lidad  del Sector Público.

6. Asesorar al Poder Ejecutivo en el diseño y la evaluación de políticas, programas y proyectos 

del Sector Público.

7. Generar y d ifund ir in form ación sobre la gestión pública aportando a la transparencia de la 

misma.

8. Cooperar con la ejecución de las principales políticas, programas y proyectos de desarro llo  

m ediante estudios analíticos de impacto, elaboración de indicadores de seguim iento y 

tareas de coordinación entre  d iferentes reparticiones públicas involucradas.

Reformuladas recientemente en el marco del Decreto 047/023 de 9 de febrero de 2023.
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3 .  O R G A N IG R A M A
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O R G A N IZ A C IÓ N  Y  F U N C IO N E S  D E  LA  O F IC IN A  D E  P L A N E A M IE N T O

Y  P R E S U P U E S T O  

C o n t e n i d o
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1 . D ire c c ió n  d e  O P P

Inciso
Presidencia de la 

República

Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
Dirección

Nivel

Jerárquico
Dirección

Depende de

Presidencia de la 

República Supervisa a

•  Área: Presupuesto, Inversiones y 

Empresas Públicas

• Área: P laneam iento

• Área: Descentralización

• Área: A dm in istrac ión  General

Naturaleza de la 

Función
Asesora - E jecutora

Misión de la unidad organizativa

A sis tir al Poder Ejecutivo en la fo rm u lac ión  del Presupuesto Nacional, planes y program as de desarro llo , 

así com o en la planificación de las políticas de descentralización.

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, funciones o 

procesos necesarios para producir los 

resultados que se entregarán a los 

destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos que 

ejecutará la unidad organizativa.

Destinatarios

Asesorar y asistir al Poder Ejecutivo en la 

fo rm u la c ió n  de los planes y program as de 

desarro llo .

Asesoram iento y asistencia 

técnica en la fo rm u lac ión  de 

planes y program as de 

desarrollo.

Poder Ejecutivo

Asesorar al Poder Ejecutivo en la preparación 

y fo rm u lac ión  del Presupuesto Nacional que 

regirá para su período de G obierno, 

p ropon iendo  los lineam lentos para su 

e laboración y las instancias de revisión anual.

Asesoram iento en la 

preparación y fo rm u lac ión  del 

Presupuesto Nacional.

Poder Ejecutivo

Evaluar la ejecución financiera  del 

Presupuesto Nacional, analizando los costos y 

los rend im ien tos de los program as y 

proyectos en cuanto a su efic iencia, eficacia e 

im pacto.

Inform es de evaluación de la 

ejecución financiera  del 

Presupuesto Nacional.

Poder Ejecutivo

E fectuar la evaluación técnica previa 

concom itan te  y pos te rio r a su ejecución de los 

program as y proyectos com prend idos en el 

Presupuesto Nacional, in fo rm ando sobre los 

e fectos reales de los m ismos y la eficacia o 

e fic iencia alcanzada.

Inform es de evaluación técnica 

de la ejecución de los program as 

y proyectos com prend idos en el 

Presupuesto Nacional.

Poder Ejecutivo
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Asesorar a la Contaduría General de la Nación, 

así com o a las demás entidades públicas, en la 

fo rm u lac ión  de m etas e ind icadores de 

desem peño para llevar a cabo la evaluación 

presupuesta l.

A sesoram iento en la 

fo rm u lac ión  de m etas e 

indicadores de desem peño.

Contaduría 

General de la 

Nación y 

entidades 

públicas

Evaluar el grado de cum p lim ie n to  de los 

ob je tivos y m etas program ados en base a los 

indicadores de desem peño y e laborar los 

estados dem ostra tivos co rrespond ien tes para 

su incorporac ión  en los proyectos de ley de 

Rendición de Cuentas

In form es de evaluación del 

grado de cum p lim ien to  de los 

ob je tivos y m etas program ados 

en base a los ind icadores de 

desem peño.

Poder Legislativo

Asesorar al Poder E jecutivo sobre la 

razonabilidad de los presupuestos que 

presentan los Entes Industria les y Comerciales 

del Estado.

A sesoram iento sobre la 

razonabilidad de 

los presupuestos que presentan 

los Entes Industria les y 

Com erciales del Estado.

Poder E jecutivo

Realizar la revis ión de los precios y ta rifas  que 

perc iben las Unidades E jecutoras de la 

A dm in is trac ión  Central po r concepto  de 

trá m ite s , servicios o s im ilares y eva luar el 

im pacto  de los m ism os y las regulaciones en 

general.

In fo rm es de revis ión de los 

precios y ta rifas  que perciben las 

Unidades E jecutoras de la 

A dm in is trac ión  Central.

Evaluaciones de im pacto  de 

precios, ta rifas  y regulaciones.

Poder E jecutivo

A sis tir al Poder Ejecutivo en la p lan ificación  de 

las políticas de descentra lización que serán 

e jecutadas por el m ism o, los Entes 

A u tónom os, Servicios Descentralizados y 

G obiernos D epartam enta les, de acuerdo a sus 

com etidos.

Asistencia técn ica en la 

p lan ificación  de las políticas de 

descentra lización.

Poder E jecutivo

Supervisar la evaluación y e jecución de los 

proyectos de los G obiernos D epartam enta les 

que tengan financ iam ien tos  desde el 

G ob ierno Central, ta n to  de in fraes truc tu ra  

física com o p roductivos y sociales.

In fo rm es de supervis ión de la 

evaluación y e jecución de los 

proyectos de los G obiernos 

D epartam enta les que tengan 

financ iam ien tos  desde el 

G obierno Central.

Poder E jecutivo

A d m in is tra r y gestionar el Sistema Nacional 

de Inversión Pública.

In form es sobre la gestión del 

Sistema Nacional de Inversión 

Pública

Poder E jecutivo

Realizar la adm in is trac ión  de los fondos 

p roven ien tes de cua lqu ie r fu e n te  que le sea 

encom endada por la C onstituc ión , la ley u 

o tras d isposiciones.

Fondos adm in is trados en base a 

disposiciones norm ativas.
Poder E jecutivo

In teg ra r las com isiones, com ités u o tros 

órganos, cum p liendo  las func iones que 

de te rm ine  la

C onstituc ión , la ley u o tras d isposiciones.

In fo rm es y actuaciones de 

com isiones y com ités 

in te rins tituc iona le s  con 

in tegración  de OPP

Poder E jecutivo
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Decreto 47/023

1 .1 .  A s e s o r ía  E c o n ó m ic a

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
Asesoría Económica Nivel Jerárquico Asesoría

Depende de
Dirección de la Oficina de 

P laneam iento y Presupuesto
Supervisa a -

Naturaleza de la 

Función
Asesora

M isión de la unidad organizativa______________________________________________________________

Asesorar a la D irección con el f in  de cum plir con los ob je tivos instituc iona les de la O ficina de 

P laneam iento y Presupuesto._____________________________________________________________

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, funciones o 

procesos necesarios para producir los 

resultados que se entregarán a los 

destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos que 

ejecutará la unidad 

organizativa.

Destinatarios.

Asesorar a la D irección en la 

P lanificación

Estratégica de la Oficina y co laborar 

con las Áreas y D ivisiones de la Oficina 

en esta tem á tica .

Asesoram iento en 

Planificación Estratégica

D irección de OPP, Áreas y 

D ivisiones de la UE.

Realizar o d ir ig ir  los estudios que 

requ iera  el asesoram iento a la 

D irección

Estudios en tem áticas 

específicas que requiera 

la D irección

D irección de OPP

C olaborar con las Áreas y D ivisiones de 

la O ficina a los efectos de fo rta le ce r su 

capacidad de gestión en tem as 

puntua les com o ser el diseño de 

políticas, la e laboración de crite rios 

para la evaluación de políticas y 

program as, así com o la e laboración de 

escenarios com o insum o para la 

p reparación de presupuestos.

Sugerencias para 

fo rta lece r capacidad de 

gestión de

Áreas y Divisiones de la 

UE.

Áreas y D ivisiones de la UE.

Partic ipar en proyectos especiales e 

instancias que requ ieran la 

in te rvenc ión  de la Oficina de 

P laneam iento y Presupuesto

Asesoram iento en 

m ateria  de com petencia  

de OPP para proyectos 

especiales e instancias 

que lo requ ieran

Dirección de OPP 

Organismos que requieran 

asesoram iento de OPP en el 

m arco de sus com petencias.
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asesorando en 

com petencia.

m ateria  de su

M arco norm ativo

Decreto 47/023

1 .2 .  A s e s o r ía  J u r íd ic a

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
Asesoría Jurídica

Nivel

Jerárquico
Asesoría

Depende de
Dirección de la O ficina de 

P laneam iento y Presupuesto
Supervisa a

Naturaleza de 

la Función
Asesora

M isión de la unidad organizativa

B rindar el asesoram iento  legal y no ta ria l respecto a los asuntos vincu lados a la Unidad E jecutora y 

e je rcer representación  legal de la m isma.

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, funciones o 

procesos necesarios para producir los 

resultados que se entregarán a los 

destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos que 

ejecutará la unidad 

organizativa.

Destinatarios.

Asegurar las acciones que pe rm itan  la 

p reparación de los proyectos de ley, 

decre tos y reg lam entaciones que le sean 

encom endados po r la D irección.

Proyectos de Ley o de 

determ inados artículos, de 

Decretos y 

reglamentaciones.

Dirección de OPP

Realizar el asesoram iento, evaluación y 

fo rm u la c ió n  de observaciones en toda 

in ic ia tiva  legal encom endada a la OPP, 

así com o in fo rm a r en to d o  asunto 

ju ríd ico  que le sea so lic itado  po r la 

je ra rqu ía  de la m isma.

Brindar asesoramiento en los 

temas que sean competencia 

del organismo, mediante 

inform es técnicos.

Dirección de OPP 

Unidades de la UE

Recopilar, s istem atizar, analizar y 

reg is tra r las norm as juríd icas vinculadas 

d ire c ta m e n te  con los tem as de 

com petenc ia  de la OPP y b rinda r 

in fo rm ac ión  que al respecto se so lic ite .

Realizar y m antener 

actualizado un Registro 

norm ativo de las 

competencias de la OPP y 

brindar inform ación o

Dirección de OPP
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realizar informes respecto de 

este.

Partic ipar en los procesos de adquisición 

y lic itac ión , de fo rm a  de cum p lir con los 

estándares norm ativos vigentes, así 

com o rea lizar las actuaciones 

correspond ien tes a

Participar en los procesos de 

adquisiciones: redacción de 

pliegos de condiciones 

particulares, integración de 

Comisiones Asesoras, 

proyectar

Dirección de OPP

División Gestión Financiero 

Contable

dichos procesos, ta n to  desde el pun to  de 

vista no ta ria l com o ju ríd ico .

las resoluciones respectivas, 

evacuar vistas en caso de ser 

necesario, tram ita r los 

recursos adm inistrativos 

interpuestos en caso de 

corresponder.

Unidades de la UE

Elaborar y co n tro la r los d ife ren tes 

con tra tos  y convenios que realice la OPP 

con terceras personas físicas o juríd icas, 

asesorando y brindando  apoyo en 

cuestiones juríd icas adm in is tra tivas a 

todas las unidades de la Oficina.

Redacción de contratos o 

Convenios, intercam biar con 

las otras partes información 

para la realización de dichos 

productos, proyectar la 

resolución correspondiente y 

tram ita r la firm a de los 

mismos.

Dirección de OPP 

Unidades de la UE

C ustod iar y m antener actualizado el 

Registro de Convenios suscritos por la 

OPP, así com o ser custodia de los títu los 

de prop iedad y contra tos suscritos por 

esta Oficina.

M antener actualizado el 

Registro de Convenios, 

custodiar y brindar 

inform ación - de ser 

solicitada - de los títu los y 

contratos custodiados.

Dirección de OPP

Representar ju ríd icam en te  a la OPP en 

cua lqu ier instancia en que la m isma sea 

citada

Representación de la Oficina 

ante procesos judiciales o 

jurisdiccionales, así como la 

tram itación de todas las 

instancias de dicho proceso 

(redacción de escritos 

judiciales, concurrencia a 

audiencias, etc.).

Dirección de OPP

In s tru ir p roced im ien tos d iscip linarios, 

sean sum arios o investigaciones 

adm in istra tivas.

Instrucción del proceso 

adm inistrativo disciplinario 

en todas sus etapas 

(proyectos de resoluciones, 

diligenciam iento de prueba, 

evacuación de vistas, etc.).

Dirección de OPP
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Asesorar a la D irección y a las demás 

unidades de la OPP en lo que le sea 

reque rido  por las mismas.

Realización de inform es y 

otros documentos que sean 

solicitados como 

asesoramiento juríd ico de 

temas generales o 

particulares.

Dirección de OPP 

Unidades de la UE

M arco norm ativo

D ecreto  47 /023

1 .3 .  C o m u n ic a c ió n

Inciso
Presidencia de la 

República

Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad Organizativa Com unicación
Nivel

Jerárquico
División

Depende de

Dirección de la Oficina 

de

P laneam iento y 

Presupuesto

Supervisa a —

Naturaleza de la Función Ejecutora - Asesora

M isión de la unidad organizativa________________________________________________________________________

A d m in is tra r el proceso de d iseño e im p lem entac ión  de estrategias de com unicación externa e in te rna , 

que pe rm itan  con ta r con una adecuada d ifus ión  de las po líticas diseñadas, las propuestas establecidas, 

los program as y las activ idades que prom ueve la Unidad E jecutora y sus resultados._______________

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de 

actividades, funciones o 

procesos necesarios para 

producir los resultados 

que se entregarán a los 

destinatarios.

Producto o resultado de actividades o 

procesos que ejecutará la unidad  

organizativa.

Destinatarios.

A sesora ra  las je rarquías 

en m ateria  de su 

com petencia  y p ropone r 

pautas de actuación para 

la Unidad E jecutora.

-D iseño de la estra teg ia  de 

com unicación  qu inquena l (con 

lineam ien tos  de com unicación in te rna  

y estra teg ia  de m edios de 

com unicación  inclu idos) -D iseño y 

e jecución del Plan de com unicación 

anual y su plan ope ra tivo  asociado. 

-Resumen de noticias.

-A u to ridades de la organización. 

-Áreas y func iona rios  de la OPP. 

-O rganizaciones socias y con las 

que se a rticu la .

-Públicos ob je tivos  según acción 

en el te rr ito r io .

-M ed ios de prensa.

_Ciudadanía en general
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G enerar los

ins trum en tos  necesarios 

para proveer 

in fo rm ac ión  a los m edios 

de com unicación sobre 

las políticas, planes, 

program as, servicios y 

activ idades de la Unidad 

E jecutora, de acuerdo a 

los lineam ientos 

establecidos.

-Página w eb y los m icrositios 

asociados, nu tridos y accesibles ta n to  

para los m edios com o para la 

ciudadanía en general. -Redes sociales 

bien nu tridas con la in fo rm ación  de 

relevancia para m edios y ciudadanía 

en general

-Bole tín  de notic ias semanal o 

quincenal

-Com unicados puntuales 

-G estión de m edios post envío de 

com unicado y pre actividad 

-G acetilla a la prensa en las 

activ idades que se realice 

-G enerar entrevistas estratégicas.

-M ed ios de com unicación en 

general

-Periodistas especializados o 

identificados en cobe rtu ra  de 

tem áticas puntuales. - 

Productoras de program as 

periodísticos.

-Públicos ob je tivos de cada 

m edio y program a period ístico .

E laborar p ro toco los de 

com unicación para la 

Unidad E jecutora y 

supervisar su aplicación.

-P ro toco los de flu jo  de com unicación 

en la organización.

-M anua l y p ro toco lo  de utilización de 

im agen ins tituc iona l.

-Guía y /o  m anual de redacción y 

estilo . -P ro toco lo  de publicaciones 

im presas y digitales.

-P ro toco lo  de organización de eventos 

-P ro toco lo  de productos audiovisuales 

y fo tográ ficos

-P ro toco lo  de cesión de imagen y la 

cesión de imagen asociada.

-Jefes, áreas y func iona rios  de 

toda la OPP.

-Instituc iones asociadas 

(in tendencias, m in is te rios, 

empresas públicas, e tcé tera , en 

lo que respecta la buena 

utilización de la imagen 

instituc iona l de la OPP.

D irig ir y co n tro la r las 

activ idades vinculadas a 

la organización de 

eventos solic itados por 

las au toridades a fin  de 

cu m p lir  e fic ien tem ente  

con el desarro llo  de los 

m ism os.

-Aplicación de p ro toco lo  de fin ido  para 

la organización de eventos.

-D efin ic ión  estratégica de lugar para la 

activ idad.

-D iseño y envío de inv itac ión (o 

ve rifica r y con tro la r uso de imagen en 

caso de que lo realice un te rcero). - 

Chequeo de asistencia.

-C onvocatoria a medios, gestión de 

medios.

-Chequear imagen y estilo  de las 

presentaciones

-C ontar con cámara y /o  fo tóg ra fo . - 

Base de imágenes

-N otic ia  pos te rio r a la activ idad y su 

d ifusión

Público específico según 

activ idad, a m odo de e jem plo  

puede ser: in te rno , 

departam enta l, m unic ipa l, 

nacional, académico, m edios de 

com unicación, especialistas en 

tem as puntuales, benefic iarios 

de una obra o política pública, 

organizaciones in ternacionales, 

organizaciones nacionales 

vinculadas a la OPP o a la 

activ idad puntua l.

-M edios de com unicación. 

-Ciudadanía en general.
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G estionar las páginas 

w eb y o tras p la ta form as 

de com unicación en el 

m arco de la 

transparenc ia  de la 

gestión  pública.

-G estionar la w eb  (im plica pensar su 

a rqu itec tu ra , diseño y 

navegabilidad) -Publicar y co n tro la r 

que se cum pla con lo d ispuesto en la 

ley de acceso a la in fo rm ación , en 

m ateria  de transparencia  activa. 

-B rindar respuesta a las consultas e 

inqu ie tudes que llegan al m ail de 

consultas de OPP.

-R esponder e ¡n te ractuar con el 

púb lico  en las redes sociales, y tra ta r  

de evacuar todas sus consultas, 

-Bo le tín  de notic ias semanal o 

quincenal -Revista d ig ita l y /o  im presa 

tr im e s tra l.

-C iudadanía en general. - 

M edios de com unicación o 

period istas en particu la r. 

-O rganism os in ternacionales.

•  In tendencias y 

m unicip ios.

•  M in is te rios . 

-Parlam ento.

-Ins tituc iones públicas 

estatales.

-Profesionales.

-Académ icos.

-Agrem iaciones sector p rivado

_______________________________________________ M arco norm ativo

Decreto 47/023

1 .4 .  P r e s u p u e s to ,  in v e r s io n e s  y  E m p re s a s  P ú b lic a s

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

O ficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa

Presupuesto, Inversiones y

Empresas

Públicas

Nivel

Jerárquico
Área

Depende de

Dirección de la Oficina de

Planeamiento y

Presupuesto
Supervisa a

División Presupuesto Nacional 

División Empresas Públicas 

División Inversión Pública

Naturaleza de 

la

Función

Asesora - E jecutora

M isión de la unidad organizativa

Asesorar a la D irección de OPP en m ateria  de presupuesto nacional, em presas públicas, invers ión 

pública y co n tro l del gasto púb lico , b rindando  in fo rm ación  clara y de calidad que con tribuya  a una 

e fic ien te  tom a  de decisiones, para la im p lem entac ión  de políticas públicas e fic ien tes que redunden  en 

un m ayor b ienestar para la ciudadanía.
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LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, 

funciones o procesos 

necesarios para producir los 

resultados que se entregarán a 

los destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos que  

ejecutará la unidad organizativa.

Destinatarios.

Asesorar al Poder Ejecutivo en 

la form ulación de los Proyectos 

de Ley de Presupuesto 

Nacional,

Rendiciones de Cuentas y 

Balance de Ejecución 

Presupuestal y metodología 

para su elaboración.

•  SPA ajustado
Poder Ejecutivo 

Dirección OPP

Dirigir y contro lar la 

elaboración de los estados 

dem ostrativos del resultado de 

la gestión de los Incisos 

correspondientes en los 

Proyectos de Ley de 

Presupuesto Nacional y 

Rendición de Cuentas.

•  Anexos SPE -  22 Tomos

•  Tomo II - Planificación y 

Evaluación; Tomo

II- Avance Físico SNIP; 

Tomo II - Políticas de

•  Igualdad de Género

Incisos del Presupuesto Nacional 

PPnoE

Dirección OPP

M ejorar el proceso de toma de 

decisiones en el Sector Público 

a través de la utilización de los 

sistemas de información, 

evaluación y m onitoreo.

•  Portal de 

Transparencia 

Presupuestaria

• M on ito r de 

información 

estratégica

• Cumplidos Financieros 

mensuales

• Cumplidos Comerciales 

e Industriales

• Archivo de 

Intervenciones 

Públicas

Incisos del Presupuesto Nacional 

PPnoE

Empresas Públicas 

Sociedad

Asesorar al Poder Ejecutivo en 

la form ulación de los proyectos 

de presupuesto de las 

Empresas

Públicas, sus Sociedades 

Controladas y las Personas 

Públicas No Estatales.

•  Proyectos de 

presupuestos de las 

Empresas Públicas 

analizados

•  Proyectos de 

presupuestos de las 

Sociedades

Controladas analizados

• Proyectos de 

presupuestos de las 

Personas Públicas No 

Estatales analizados

Poder Ejecutivo 

Empresas Públicas 

PPnoE

Dirección OPP
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Asesorar al Poder Ejecutivo en 

materia de bases y prioridades 

de la política nacional de 

inversión pública.

•  Manuales e instructivos
Poder Ejecutivo 

Dirección OPP

Dirigir y coordinar los procesos 

de planificación, 

presupuestación y seguim iento 

de los Programas y Proyectos 

de inversión pública en el 

marco del Sistema Nacional de 

Inversión Pública (SNIP).

•  Instrumentos 

metodológicos

• Informes técnicos

Organismos de la Adm inistración 

Central

Organismos Art. 220 y 221 de la

Constitución

PPnoE

Gobiernos Departamentales 

Dirección OPP

Dirig ir y contro la r los procesos 

de aprobación de los estudios 

previos y los térm inos 

contractuales de los proyectos 

de Participación Público -  

Privada y proyectos de 

construcción, rehabilitación, 

m anten im iento y financiación.

•  Informes técnicos

• Manuales e 

instructivos

Organismos de la Adm inistración 

Central

Organismos A rt. 220 y 221 de la

Constitución

PPnoE

Gobiernos Departamentales 

Dirección OPP

Realizar toda otra actividad a 

fin  que se le asigne.

•  Diagnósticos y 

Recomendaciones

Dirección OPP 

Entidades correspondientes

M arco norm ativo

Decreto 47/023

1 . 4 ,1 . P r e s u p u e s to  N a c io n a l

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
Presupuesto Nacional

Nivel

Jerárquico
División

Depende de
Área de Presupuesto, Inversiones 

y Empresas Públicas
Supervisa a --

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

M isión de la unidad organizativa_____________________________________________________________________

A seso ra ry  co labora r con el Área de Presupuesto, Inversiones y Empresas Públicas en la fo rm u la c ió n  

y  evaluación de los Proyectos de Ley de Presupuesto Nacional, Rendiciones de Cuentas y Balance 

de Ejecución Presupuesta!, b rindando  lineam ien tos y m etodologías para su e laboración.
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LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, 

funciones o procesos necesarios 

para producir los resultados que  

se entregarán a los destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos que 

ejecutará la unidad 

organizativa.

Destinatarios.

Asesorar en la etapa de 

fo rm u la c ió n  y tra ta m ie n to  

leg is la tivo  de los Proyectos de 

Ley de Presupuesto Nacional, 

Rendiciones de Cuentas y 

Balance de Ejecución 

Presupuestal.

•  Informes

•  Área de Presupuesto, 

Inversiones y Empresas 

Públicas.

Asesorar en la in te rp re tac ión , 

aplicación y reg lam entación de la 

norm ativa  aprobada y aplicable 

en su ám b ito  de com petencia.

•  Manuales, instructivos 

metodológicos, 

proyectos de Decreto, 

proyectos de 

Resoluciones

•  Incisos del 

Presupuesto 

Nacional

•  PPnoE

•  Área de 

Presupuesto, 

Inversiones y 

Empresas

Públicas

D irig ir los procesos de diseño, 

desarro llo  y m an ten im ien to  de 

herram ientas que apoyen los 

procesos de p lanificación 

estratégica, fo rm u lac ión  del 

p resupuesto y rendic ión de 

cuentas con el ob je tivo  de 

m e jo ra r la gestión enfocada a los 

resultados.

•  SPE

• M ódulo 

presupuesto SNIP

•  Registro 

Intervenciones

Públicas

•  Incisos del 

Presupuesto 

Nacional

•  PPnoE

•  Área de 

Presupuesto, 

Inversiones y 

Empresas 

Públicas

Realizar el segu im iento  y análisis 

de la e jecución del Presupuesto 

Nacional.

•  Informes
• Área de Presupuesto, 

Inversiones y Empresas 

Públicas

Evaluar e in fo rm a r las 

reasignaciones presupuéstales 

propuestas duran te  el e jercicio 

p rocurando la op tim ización  del 

uso de recursos y el 

cu m p lim ien to  de los planes y 

m etas de gobierno.

•  Informes

Incisos del Presupuesto

•  Nacional

Área de Presupuesto,

•  Inversiones y Empresas 

Públicas

A dm in is tra r y con tro la r el 

cum p lim ien to  de las 

d isposiciones que en m ateria 

presupuesta l se establezcan en 

el m arco del Sistema Nacional 

de Inversión Pública.

•  M ódulo de Presupuesto 

de Banco de Proyectos

Incisos del Presupuesto

•  Nacional

Área de Presupuesto,

•  Inversiones y Empresas 

Públicas
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7. Asesorar e in fo rm a r las 

in iciativas presupuésta les de 

Organismos de Derecho Público 

No Estatal, así com o eva luar sus 

ejecuciones presupuéstales.

•  Informes de análisis y 

avance

PPnoE

•  Área de Presupuesto,

•  Inversiones y Empresas 

Públicas

Asesorar sobre la fijac ión  de 

precios, tasas y ta rifas  

propuestas.

•  Informes

Área de Presupuesto,

•  Inversiones y Empresas 

Públicas

D esarro lla r e ins tru m e n ta r 

herram ien tas y buenas prácticas 

que con tribuyan  a la gestión po r 

resu ltados en la

A dm in is trac ión  Pública, a través 

de los C om prom isos de Gestión 

u o tro s  ins trum en tos  que 

con tribuyan  a la eficacia y 

efic iencia de la gestión.

•  Guías de 

Procedimientos 

M etodológicos 

_• Informes

Incisos del Presupuesto

•  Nacional 

PPnoE

•  Área de Presupuesto,

•  Inversiones y Empresas 

Públicas

C oord inar con el Área 

P laneam iento , la in fo rm ación  

necesaria para asegurar la 

transparenc ia  en la e jecución 

presupuesta l.

•  Informes •  Área de Planeamiento

Asesorar y c o n tr ib u ir en el 

red iseño y reestructu ra  de 

organism os públicos, 

op tim izando  el uso de los 

recursos.

•  Informes

•  Incisos del Presupuesto 

Nacional

•  Dirección de OPP

•  MEF

•  ONSC

Realizar toda  o tra  activ idad a fin  

que se le asigne.

•  Informes y documentos 

asociados a la actividad 

asignada

Área de Presupuesto,

•  Inversiones y Empresas 

Públicas

Entidades
•

correspondientes

______________________________________________ M arco  norm ativo

Decreto 47/023

1 . 4 . 2 . E m p re s a s  P ú b lic a s

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
Empresas Públicas

Nivel

Jerárquico
División

Depende de
Área de Presupuesto, 

Inversiones y Empresas Públicas
Supervisa a —

17



Presidencia de la República Oriental del Uruguay
Oficina de Planeamiento y  Presupuesto

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

M isión de la unidad organizativa

Asesorar y co laborar con el Área de Presupuesto, Inversiones y Empresas Públicas, en la de fin ic ión  

de pautas y m etodologías que aseguren el a lineam ien to  de los presupuestos y la gestión de las 

Empresas Públicas con las prioridades de gobierno, la política m acroeconóm ica y las políticas 

sectoria les defin idas.

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, 

funciones o procesos necesarios 

para producir los resultados que 

se entregarán a los destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos que 

ejecutará la unidad  

organizativa.

Destinatarios.

Asesorar sobre los Planes 

Estratégicos y Presupuestos de las 

Empresas Públicas y las sociedades 

anónimas y otras figuras jurídicas 

por ellas controladas.

•  Manuales e instructivos 

metodológicos

Dirección Presupuesto, 

Inversiones y 

Empresas Públicas 

Empresas Públicas

In form ar y em itir opinión respecto 

de las iniciativas presupuéstales, 

compromisos de gestión y sistema 

de remuneración variable, 

presentados por los sujetos 

referidos en el numeral anterior.

•  Informes de análisis

M in isterio  de enlace 

Dirección Presupuesto, 

Inversiones y 

Empresas Públicas 

Empresas Públicas

Coordinar y acordar en conjunto 

con el M in isterio  de Economía y 

Finanzas, los programas 

financieros anuales de las 

Empresas Públicas Comerciales e 

Industriales, así como realizar su 

seguim iento mensual.

•  Informes de 

análisis

•  Proyección de los 

Programas 

Financieros a 

acordarse con las 

Empresas Públicas

• Ejecución mensual 

y anual

consolidada de los 

Programas 

Financieros de las 

Empresas Públicas.

M inisterio de Economía y 

Finanzas

Dirección Presupuesto, 

Inversiones y 

Empresas Públicas 

Empresas Públicas

Analizar y efectuar el seguim iento 

de la ejecución presupuestal y 

financiera de las Empresas 

Públicas así como de las 

sociedades anónimas y otras 

figuras jurídicas por ellas 

controladas.

•  Informes de análisis

M inisterio de Enlace 

Dirección Presupuesto, 

Inversiones y 

Empresas Públicas 

Empresas Públicas

18



Presidencia de la República Oriental del Uruguay 
Oficina de Planeamiento y  Presupuesto

Analizar y evaluar la gestión 

estratégica de las Empresas 

Públicas así como de las 

sociedades anónimas y otras 

figuras jurídicas por ellas 

controladas.

•  Informes de análisis

Dirección Presupuesto, 

Inversiones y 

Empresas Públicas 

Empresas Públicas

Asesorar en procesos de 

reestructuras orgánico 

funcionales de las Empresas 

Públicas.

•  Instructivos

•  Manuales 

metodológicos

•  Informes de 

análisis

Empresas Públicas

Analizary evaluar los proyectos de 

inversión de las Empresas 

Públicas, en coordinación con el 

Sistema Nacional de Inversión 

Pública.

•  Informes de análisis

Dirección Presupuesto, 

Inversiones y 

Empresas Públicas 

Empresas Públicas

Analizar e in fo rm ar sobre las 

propuestas de estructuras 

tarifarias en aquellos casos que 

corresponda.
•  Informes de análisis

Unidades Reguladoras (en 

caso de 

corresponder)

M in is terio  de 

enlace

Empresas Públicas

M antener actualizados los 

indicadores de volum en físico y 

financieros de las Empresas 

Públicas y las sociedades 

anónimas y otras figuras jurídicas 

por ellas controladas.

•  Informes de 

análisis

•  Registro de 

indicadores

Dirección Presupuesto, 

Inversiones y 

Empresas Públicas 

Empresas Públicas

Realizar toda otra actividad afín 

que se le asigne.

•  Informes y documentos 

asociados a la actividad 

asignada

Dirección Presupuesto, 

Inversiones y 

Empresas Públicas 

Dirección OPP 

Entidades correspondientes

______________________________________________ M arco norm ativo

Decreto 47/023

1 .4 .3 .Invers ión  Pública

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
Inversión Pública

Nivel

Jerárquico
División

Depende de
Área de Presupuesto, Inversiones 

y Empresas Públicas
Supervisa a --

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora
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M isión de la unidad organizativa_____________________________________________________________________

Asesorar y co labora r con el Área de Presupuesto, Inversiones y Empresas Públicas en la 

coord inación  de los procesos de planificación, presupuestación y seguim iento de los program as y 

proyectos de inversión pública en los tres niveles de gobierno, p rocurando co n tr ib u ir al desarro llo , 

equ idad y la calidad de vida de los habitantes.___________________________________________________

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, 

funciones o procesos 

necesarios para producir los 

resultados que se entregarán  

a los destinatarios.

Producto o resultado  

de actividades o 

procesos que ejecutará  

la unidad 

organizativa.

Destinatarios.

Asesorar en materia de bases 

y prioridades de la política 

nacional de inversión pública, 

en coordinación con el Área 

de Planeamiento.

•  Informes

Área de Presupuesto, 

Inversiones
y

Empresas Públicas

Dirigir y coordinar los 

procesos de planificación, 

presupuestación y 

seguim iento de los programas 

y proyectos de inversión 

pública en el marco del 

Sistema Nacional de 

Inversión Pública.

•  Informes 

técnicos

• Organismos de Adm. 

Central

•  Organismos A rt 220 y 

221 de la Constitución

• PPnooE

• Gobiernos 

Departamentales

• Área de Presupuesto, 

Inversiones y Empresas 

Públicas

Promover la realización de 

estudios de preinversión que 

contribuyan al desarrollo 

sustentable del país dentro de 

las prioridades y lineamientos 

estratégicos establecidos.

•  Informes 

técnicos

• Organismos de Adm. 

Central

• Organismos A rt 220 y 

221 de la Constitución

• PPnooE

• Gobiernos 

Departamentales

• Área de Presupuesto, 

Inversiones y Empresas 

Públicas

Realizar la evaluación 

económica y social de las 

inversiones públicas.

•  Informes 

técnicos
• Organismos de Adm. 

Central

•  Organismos A rt 220 y 221 

de la Constitución

• PnooE

• Gobiernos 

Departamentales

• Área de Presupuesto, 

Inversiones y Empresas 

Públicas
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Planificar, organizar y 

coordinar los procesos 

necesarios para la obtención 

de financiam iento de 

aquellos proyectos de 

inversión que cuenten con 

dictamen técnico favorable 

del Sistema Nacional de 

Inversión Pública.

•  Informes técnicos

Organismos de Adm. Central

•  Organismos Art 220 y 221 de la

•  Constitución 

PPnooE

•  Gobiernos Departamentales

•  Área de Presupuesto,

•  Inversiones y 

Empresas Públicas

Colaborar en la coordinación 

entre las Unidades Ejecutoras 

e Instituciones que integran el 

Sistema Nacional de Inversión 

Pública a fin  de optim izar el 

funcionam iento del sistema.

•  Reuniones

•  Capacitaciones

•  Organismos de Adm. Central

•  Organismos A rt 220 y 221 de la 

Constitución

•  PPnooE

•  Gobiernos Departamentales

Área de Presupuesto, 

Inversiones y Empresas Públicas

Asistir en el proceso de 

form ulación y presentación 

de Planes de Inversión 

Pública.

•  Informes

Área de Presupuesto, 

Inversiones y 

Empresas Públicas 

Dirección de OPP

Participar en la evaluación y 

elaboración de los estudios 

previos y bases de 

contratación que prevea la 

norm ativa vigente referente 

al diseño y ejecución de 

proyectos de inversión 

pública en las diversas 

modalidades de 

financiam iento así como 

contro la r el cum plim iento de 

los objetivos definidos para 

cada proyecto.

Informes
•

Acta Reuniones
•

Organismos de Adm. Central

•  Organismos A rt 220 y 221 de la

•  Constitución 

PPnooE

•  Gobiernos Departamentales

•  Área de Presupuesto,

•  Inversiones y 

Empresas Públicas

Asesorar y realizar la 

evaluación económica y 

social, sobre las 

inversiones y los proyectos

• Informes

Área de Presupuesto, 

Inversiones y 

Empresas Públicas 

Dirección OPP

Realizar toda otra actividad 

afín que se le asigne.

Inform es y 

documentos 

asociados a la 

actividad asignada

Área de Presupuesto, 

Inversiones y

* Empresas Públicas 

Dirección OPP

•  Entidades correspondientes

______________________________________________ M arco norm ativo

Decreto 47/023

Ley 18.996 y Decreto 231/015, Guía 

SNIP.
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1.5. P laneam ien to

Presidencia de la República Oriental del Uruguay
Oficina de Planeamiento y  Presupuesto

Inciso
Presidencia de la 

República

Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
Planeam iento

Nivel

Jerárquico
Área

Depende de

Dirección de la Oficina 

de

Planeam iento y 

Presupuesto

Supervisa a

•  División 

Propuesta y 

Diseño de 

Políticas Públicas

• D ivisión Análisis 

y Evaluación 

Económica y 

Social

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

M isión de la unidad organizativa

Asesorar a la D irección en la construcción de una visión estratégica y de largo plazo del país, 

pa rtic ipando  en el diseño de políticas y program as, realizando estudios y la evaluación económ ica 

y social de las políticas y las regulaciones.

D ifu n d ir la in fo rm ación  y los estudios que ayuden a la construcción de la visión estratégica y de 

largo plazo del país y a la transparencia  de la gestión pública.

A s is tir a la D irección en la coord inación  con todos los actores involucrados en las políticas y co laborar 

en la generación de las condiciones necesarias para su ins trum entac ión .

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, 

funciones o procesos 

necesarios para producir los 

resultados que se entregarán a 

los destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos 

que ejecutará la unidad 

organizativa.

Destinatarios.

Identificar las tendencias 

globales, los riesgos y las 

oportunidades y establecer los 

lineam ientos que perm itan 

diseñar, elaborar, actualizar e 

im plem entar políticas de 

desarrollo del país en el largo 

plazo.

Estudios prospectivos 

con recomendaciones de 

políticas específicas para 

m ejorar el desempeño 

de la economía en el 

largo plazo.

-Dirección de OPP o asesores que la 
representen.

-Área de Planeamiento y otras Áreas de 
OPP.

- Ministerios asociados a las áreas 
estudiadas - Academia
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Generar las instancias 

participativas coordinando con 

los principales interesados de la 

sociedad - necesarias para la 

elaboración de la prospectiva y 

planificación de largo plazo en 

áreas claves para el desarrollo 

nacional, la form ación de 

capital humano, la mejor 

asignación

Instancias de 

coordinación m ultin ive l e 

in terinstituciona l entre 

los actores relevantes 

asociados a la 

planificación estratégica 

abocada a un plan de 

desarrollo de largo plazo. 

Instancias de 

coordinación con otros 

actores de la sociedad 

con el ob je tivo de 

prom over la eficiencia 

en la provisión de bienes 

públicos y el bienestar 

general.

• Dirección de OPP o asesores que 
la representen.

-Área de Planeamiento y otras Áreas de 
OPP.

• Ministerios

• Agencias estatales y públicas no 
estatales. - Gobiernos 

Departamentales

• Asociaciones empresariales y de 

trabajadores - Academia

• Dirección de OPP o asesores que 
la representen.

• Área de Planeamiento y otras 
Áreas de OPP.

• Ministerios

• Agencias estatales y públicas no 
estatales.

•  Gobiernos Departamentales

• Asociaciones empresariales y de 
trabajadores - Academia

Prom over el desarrollo de 

capacidades de prospectiva y 

planificación de largo plazo 

den tro  del Estado.

-Productos de 

divulgación de los 

estudios prospectivos. 

Documentos de 

defin ición de criterios 

técnicos - metodológicos 

que aporten a un marco 

de referencia común. 

-Generar instancias de 

Capacitación y 

Formación.

•  Dirección de OPP o asesores que 
la representen.

•  Área de Planeamiento y otras 
Áreas de OPP.

• Ministerios

• Agencias estatales y públicas no 

estatales. - Gobiernos 

Departamentales

• Asociaciones empresariales y de 
trabajadores - Academia

• Otras Áreas de OPP.

• Ministerios

• Agencias estatales y públicas no 
estatales.

• Gobiernos Departamentales

• Asociaciones empresariales y de 
trabajadores - Academia

• Otras Áreas de OPP.

• Ministerios

• Agencias estatales y públicas no 
estatales.

•  Gobiernos Departamentales

• Asociaciones empresariales y de 
trabajadores - Academia
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Asesorar y asistir a la Dirección 

en la form ulación, m onitoreo y 

evaluación de políticas, planes 

y programas que contribuyan al 

desarrollo nacional

Informes de análisis y 

diagnósticos sobre 

políticas públicas 

vigentes.

Documentos con 

propuestas de diseño o 

rediseño de políticas 

basados en necesidades 

detectadas en 

diagnósticos previos.

-Dirección de OPP o asesores que la 

representen.

-Área de Planeamiento y otras Áreas de 

OPP. - Organismos vinculados con las 
políticas públicas analizadas.

-Dirección de OPP o asesores que la 

representen.

-Área de Planeamiento y otras Áreas de 
OPP. - Organismos vinculados con las 

políticas públicas analizadas.

D ifund ir la inform ación y los 

estudios que ayuden a la 

construcción de la visión 

estratégica y de largo plazo del 

país y a la transparencia de la 

gestión pública

Productos de 

Divulgación

-Dirección de OPP o asesores que la 
representen.
-Área de Planeamiento y otras Áreas de 

OPP.

• Ministerios

• Agencias estatales y públicas no 

estatales.

•  Gobiernos Departamentales

• Asociaciones empresariales y de 

trabajadores

• Academia

• Público en general.

Actualización de 

inform ación en Portal de 

difusión de datos de la 

OPP.

• Dirección de OPP o asesores que 

la representen.

-Área de Planeamiento y otras Áreas de 

OPP.

• Ministerios

• Agencias estatales y públicas no 

estatales.

• Gobiernos Departamentales

• Asociaciones empresariales y de 

trabajadores

• Academia

• Público en general.

Asistir en la articulación de 

políticas macroeconómicas, de 

inversión, sociales y 

ambientales.

Instancias de 

coordinación 

interinstitucional con los 

M inisterios asociados.

•  Dirección de OPP o asesores que 

la representen.

• Jerarcas de los Ministerios 

asociados

Evaluar y asesorar sobre la 

concordancia del presupuesto 

nacional y la planificación de 

mediano plazo con los 

Objetivos de Desarrollo 

Sostenible.

Informes (a partir de 

evaluaciones ya 

realizadas o estudios ad- 

hoc) elaborados en el 

marco de instancias de 

consulta durante la 

elaboración presupuestal 

quinquenal o rendiciones 

de cuentas.

-Dirección de OPP o asesores que la 
representen.

-Área de Planeamiento 
-Área Presupuesto, Inversiones y 
Empresas Públicas.

- Organismos vinculados con las 
decisiones presupuestas en cuestión.
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Coordinar con otras Áreas de la 

Oficina la evaluación y 

m onitoreo de políticas y 

programas que sean de 

responsabilidad de éstas.

Instancias de 

coordinación con otras 

Áreas de la OPP que 

contribuyan a generar 

una agenda de 

M onitoreo & Evaluación 

de políticas y programas.

-Dirección de OPP o asesores que la 

representen.

-Área de Planeamiento 

-Área Presupuesto, Inversiones y 

Empresas Públicas.
-Área de Descentralización

En conjunto  con el 

Área de

Presupuesto, de fin ir los 

indicadores de gestión a utilizar 

en el seguim iento y el control 

presupuestal.

- Propuesta de 

indicadores de gestión 

consensuada 

con el Área de 

presupuesto.

-Dirección de OPP o asesores que la 

representen.

-Área de Planeamiento 

-Área Presupuesto, Inversiones y 

Empresas Públicas.

_______________________________________________ M arco norm ativo

Decreto 47/023

1 . 5 , 1 . P r o p u e s ta  y  d is e ñ o  d e  p o lít ic a s  p ú b lic a s

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

O ficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa

Propuesta y Diseño de Políticas 

Públicas

Nivel

Jerárquico
División

Depende de Área P laneam iento Supervisa a -

Naturaleza de 

la

Función

Asesora - E jecutora

M isión de la unidad organizativa

Proponer el d iseño de políticas y program as y apo rta r en la construcción de una vis ión estratégica y 

de largo plazo del país._____________________________________

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de 

actividades, funciones o 

procesos necesarios para 

producir los resultados 

que se entregarán a los 

destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos que 

ejecutará la unidad  

organizativa.

Destinatarios.
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Asesorar en la 

form ulación de las 

políticas públicas en las 

que corresponda el

Informes de análisis y 

diagnósticos sobre políticas 

públicas vigentes.

-Dirección de OPP o asesores que la 

representen.

-Área de Planeamiento y otras Áreas de 

OPP. - Organismos vinculados con las 

políticas públicas analizadas.

asesoramiento o la 

intervención de la Oficina 

de Planeamiento y 

Presupuesto.

Documentos con propuestas 

de diseño o rediseño de 

políticas basados en 

necesidades detectadas en 

diagnósticos previos.

-Dirección de OPP o asesores que la 

representen.

-Área de Planeamiento y otras Áreas de 

OPP. - Organismos vinculados con las 

políticas públicas analizadas.

Realizar estudios 

prospectivos cubriendo 

los aspectos de interés en 

el área del desarrollo 

económico, social y 

ambiental.

Estudios con estimaciones y 

proyecciones sectoriales con 

énfasis en las áreas de mayor 

impacto para el desarrollo 

económico.

-Dirección de OPP o asesores que la 

representen.

-Área de Planeamiento y otras Áreas de 

OPP.

- M inisterios asociados a las áreas 

estudiadas - Academia

Convocatoria a expertos a 

instancias de discusión y

-Dirección de OPP o asesores que la 

representen.

proyección de distintos 

escenarios sobre las áreas de 

desarrollo económico, social y 

ambiental.

-Área de Planeamiento y otras Áreas de 

OPP.

- M inisterios asociados a las áreas 

estudiadas - Academia

Elaborar la planificación 

estratégica de largo 

plazo.

Instancias de coordinación 

m ultin ive l e interinstitucional 

entre los actores relevantes 

asociados a la planificación 

estratégica abocada a un plan 

de desarrollo de largo plazo.

• M inisterios

• Agencias estatales y públicas no 

estatales.

•  Gobiernos Departamentales - 

Asociaciones empresariales y de 

trabajadores

Informes con la 

sistematización de las 

propuestas discutidas en las 

instancias de coordinación con 

los actores relevantes y 

recomendaciones para la 

elaboración de un plan de 

desarrollo.

-Dirección de OPP o asesores que la 

representen.

-Área de Planeamiento y otras Áreas de 

OPP.

• M inisterios

• Agencias estatales y públicas no 

estatales.

• Gobiernos Departam entales- 

Asociaciones empresariales y de 

trabajadores - Academia

Participar en la 

programación 

macroeconómica y 

financiera con una visión 

de mediano plazo.

Instancias de coordinación 

in terinstitucional con el 

M in isterio  de Economía.

• Dirección de OPP o asesores 

que la representen.

• Jerarcas del M in isterio de 

Economía

• Asesoría Macroeconómica del 

MEF
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Documentos con estimaciones 

y proyecciones de variables 

macroeconómicas relevantes.

-Dirección de OPP o asesores que la 

representen.

-Área de Planeamiento

• Área Presupuesto, Inversiones y 

Empresas Públicas.

• Jerarcas del M in isterio  de 

Economía

• Asesoría Macroeconómica del 

MEF

Coordinar

transversalm ente con 

otros actores.

Instancias de coordinación 

in terinstituciona l y m ultin ivel 

con otros actores con el 

ob je tivo de prom over 

la eficiencia en la provisión de 

bienes públicos.

•  M inisterios

• Agencias estatales y públicas no 

estatales.

•  Gobiernos D epartam enta les- 

Asociaciones empresariales y de 

trabajadores - Academia

_______________________________________________ M arco norm ativo

Decreto 47/023

1 .5 ,2 .A n á lis is  y  e v a lu a c ió n  e c o n ó m ic a  y  s o c ia l

Inciso
Presidencia de la 

República

Unidad

Ejecutora
O ficina de P laneam iento y Presupuesto

Unidad

Organizativa

Análisis y Evaluación 

Económica y Social

Nivel

Jerárquico
División

Depende de Área P laneam iento
Supervisa

a
-

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

M isión de la unidad organizativa

Asesorar y as is tir a la D irección en el análisis, m on ito re o  y evaluación de las políticas públicas.

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de 

actividades, funciones o 

procesos necesarios para 

producir los resultados 

que se entregarán a los 

destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos 

que ejecutará la unidad  

organizativa.

Destinatarios.
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Evaluar el im pacto 

económ ico y social de 

políticas públicas, de 

acuerdo con una agenda 

a de fin ir

-Documento de propuesta 

de agenda de evaluación 
plurianual.

-Dirección de OPP o asesores que la 

representen. - Dirección del Área de 
Planeamiento.

- Documento de revisión 

anual de agenda de 
evaluación.

-Dirección de OPP o asesores que la 

representen. - Dirección del Área de 
Planeamiento.

- Documentos de diseño de 

las evaluaciones aprobadas 
por la Dirección

-Asesoría de la Dirección de OPP. 

-Dirección del Área de Planeamiento. 

-Organismos responsables de las 
intervenciones evaluadas.

- Informes de evaluación.

-Dirección de OPP o asesores que la 

representen.

-Dirección del Área de Planeamiento. 

-Organismos responsables de las 
intervenciones evaluadas.

- Productos de divulgación 

de resultados de la 
evaluación a la medida de 

distintos destinatarios 

(Presentación y Resumen 

Ejecutivo).

-Dirección de OPP.

• Jerarcas de organismos responsables 

de las intervenciones evaluadas.

• Agencia de Monitoreo y Evaluación 
de Políticas Públicas.

• Ministerios vinculados si se entiende 
pertinente.

-Poder Legislativo durante el proceso de 
elaboración presupuestal.

E laborar acuerdos de 

m ejora con las 

in te rvenciones evaluadas 

para el fo rta le c im ie n to  

de los servicios públicos a 

p a rtir  de los resultados 

de las evaluaciones 

afectadas y realizar el 

seguim iento.

-Documento de acuerdo de 

mejora elaborado junto con 
el equipo técnico de la 

intervención y 

representante del jerarca 

del organismo evaluado.

-Dirección de OPP.

- Dirección del Área de Planeamiento.

- Jerarcas de organismos responsables 

de las intervenciones evaluadas.

-Informes de seguimiento 
del acuerdo de mejora 

según plazos y periodicidad 

acordados con la Dirección 

de OPP y el organismo 
evaluado.

-Dirección de OPP.

- Dirección del Área de Planeamiento.

- Jerarcas de organismos responsables 
de las intervenciones evaluadas.

-Productos requeridos por 

acciones de mejora 

acordadas

en las que se apoya la 

implementación (redacción 

de artículos para normativa, 
mejoras en sistemas de 
información, planes de 
monitoreo, entre otros).

- Jerarcas de organismos responsables de las 

intervenciones evaluadas.

Evaluar regulaciones 

existentes, así com o el 

e fecto  de la aplicación de

- Informes de evaluación.

-Dirección de OPP o asesores que la 
representen.

-Dirección del Área de Planeamiento. 

-Organismos responsables de las regulaciones 
evaluadas.
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nuevas regulaciones que 

sean propuestas. - Productos de divulgación 

de resultados de la 

evaluación a la medida de 

distintos destinatarios 
(Presentación y Resumen 
Ejecutivo).

-Dirección de OPP.

• Jerarcas de organismos responsables 

de las regulaciones evaluadas.

• Agencia de Monitoreo y Evaluación 

de Políticas Públicas.

• Ministerios vinculados si se entiende 

pertinente.
-Poder Legislativo durante el proceso de 
elaboración presupuestal.

D e te rm ina r ind icadores 

económ icos, am bienta les 

y sociales de im pacto  de 

las políticas y cooperar 

con los responsables de 

su e jecución para 

estab lecer los c rite rios  de 

segu im ien to  y los 

ob je tivos  cuan tita tivos  

específicos.

- Informes anuales de 

indicadores de resultados 

detectados en el marco de 
procesos de evaluación, que 
se recomienda incorporar al 

SPE.

-Área de Planeamiento

-Área Presupuesto, Inversiones y Empresas
Públicas.

C oord inar con 

Presupuesto Nacional los 

program as a eva luar y 

co n tr ib u ir  al

es tab lec im ien to  de las 

pautas de segu im ien to  de 

los m ismos.

Informes breves (a partir de 
evaluaciones ya realizadas o 

estudios ad-hoc) elaborados 
en el marco de instancias de 

consulta durante la 

elaboración presupuestal 

quinquenal o rendiciones de 
cuentas.

-Dirección de OPP o asesores que la 
representen.

-Área de Planeamiento

-Área Presupuesto, Inversiones y Empresas
Públicas.

- Organismos vinculados con las decisiones 
presupuestas en cuestión.

C oord inar con otras 

Áreas de la O ficina el 

apoyo en la evaluación de 

políticas.

Informes de evaluación en 
coordinación con otras 
Áreas de la OPP que 

contribuyan a generar 

evidencia sobre sus líneas 
de trabajo.

-Dirección de OPP o asesores que la 
representen.

-Área de Planeamiento

-Área Presupuesto, Inversiones y Empresas
Públicas.
-Área de Descentralización

Diseñar, desa rro lla r y 

m an tene r los 

ins trum en tos  que 

pe rm itan  poner a 

d isposic ión de la 

ciudadanía e 

ins tituc iones, la 

in fo rm ac ión  sobre 

presupuestos, e jecución, 

desem peño del Estado y 

po líticas públicas, 

coord inando  con las 

Divisiones

-Actualización de 

información en Portal de 
difusión de datos de la OPP.

-Dirección de OPP o asesores que la 
representen.

-Área de Planeamiento
-Área Presupuesto, Inversiones y Empresas
Públicas.
-Área de

Descentralización -Poder 

Legislativo.

- Agencias estatales y públicas no estatales. 

-Público en general.

- Propuesta de nuevos 

contenidos o formas de 

visualización en el Portal de 
OPP.

-Dirección de OPP o asesores que la 

representen.

-Área de Planeamiento

-Área Presupuesto, Inversiones y Empresas
Públicas.

-Área de Descentralización
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correspond ien tes los 

conten idos.
-Propuesta de acciones de 

OPP en el marco de los 

Planes de Gobierno Abierto. 

Implementación y 

seguimiento de los mismos.

- Dirección de OPP o asesores que la 

representen.

-Área de Planeamiento 
-AGESIC

Prom over el análisis, la
-Documentos de definición 
de

evaluación y el criterios técnicos -

m o n ito re o  de las políticas metodológicos que aporten

públicas así com o el uso y a un marco de referencia -Dirección del Área de Planeamiento.
m ejora de los sistemas de común. - Oficinas de monitoreo y evaluación de

in fo rm ación , con el fin  de 

co n tr ib u ir  al proceso de 

tom a  de decisiones en los

-Generar instancias de 
Capacitación y Formación.

agencias estatales y públicas no estatales.

organism os públicos. -Asistencia Técnica para 
M&E.

M arco norm ativo

-Decreto 47/023 

-Ley 16.736 Artículo 39

1 .6 .  D e s c e n tra l iz a c ió n

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
Descentralización

Nivel

Jerárquico
Área

Depende de
Dirección de la Oficina de 

Planeamiento y Presupuesto Supervisa a

•  División Oficina de 

Gestión de Proyectos

• División Cohesión 

Social

•  División 

Infraestructura

• División 

Fortalecim iento 

Institucional

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

M isión de la unidad organizativa_____________________________________________________________________

C oordinar, adm in is tra r y e jecu ta r los programas, proyectos y soluciones de diverso origen para los 

G obiernos D epartam entales y M unicipales, m ed ian te  la de fin ic ión  de prio ridades y en acuerdo con 

los G obiernos D epartam entales, M unicipa les y el Congreso de Intendentes.
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LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, 

funciones o procesos 

necesarios para producir los 

resultados que se entregarán a 

los destinatarios.

Producto o resultado de  

actividades o procesos que  

ejecutará la unidad  

organizativa.

Destinatarios.

C o n trib u ir a la m ejora de la 

eficacia y e fic iencia  de los 

program as y proyectos para el 

desarro llo  de los Gobiernos 

D epartam enta les y locales.

Programas y proyectos para el 

desarrollo de los Gobiernos 

Departamentales y locales, con 

contribución técnica

Gobiernos Departamentales y 

locales

Forta lecer el proceso de 

p lan ificación , e jecución y 

operación de la inversión a 

n ive l depa rtam en ta l y local, 

p rocurando  co n tr ib u ir  al 

desarro llo , equidad, calidad de 

v ida  y b ienestar de los 

habitantes.

Proceso de p lan ificación , 

e jecución y operación  de la 

inversión a nivel 

depa rtam en ta l y local, con 

en foque  en desarro llo , 

equ idad, calidad de vida y 

b ienestar de los habitantes

Gobiernos Departamentales y 

locales

A se so ra re n  la fo rm u lac ión  de 

los proyectos a nivel de los 

organism os de decisión 

departam en ta les  y realizar

Asesoramiento en form ulación 

de proyectos

Organism os de decisión 

departam enta les

propuestas sobre los 

lineam ien tos  y  m etodología 

para su e laboración.

Propuestas sobre lineam ientos y 

metodología para la elaboración 

de proyectos

D irig ir y co n tro la r la correcta  

e laboración  de proyectos, 

presupuestación, e jecución y 

segu im ien to  de los program as 

y  proyectos para los G obiernos 

D epartam enta les y 

M unicipa les.

Ciclo de los proyectos d irig ido y 

controlado

G obiernos D epartam enta les y 

M un ic ipa les

C on tribu ir a op tim iza r el 

proceso de tom a  de decisiones 

a través de la u tilizac ión  de los 

sistem as de in fo rm ación , 

evaluación y m on ito reo .

Sistemas de Información, 

evaluación y m onitoreo para 

optim izar tom a de decisiones

Tomadores de decisiones en 

políticas de descentralización

Dar co rrecto  cu m p lim ie n to  a 

los fondos asignados por las 

diversas norm as.

Fondos asignados en form a 

correcta

Destinatarios de los fondos de 

acuerdo a las normas vigentes

V e la r por el co rrecto  

cu m p lim ie n to  de las decisiones 

tom adas a nivel de la Com isión 

Sectoria l de Descentralización.

Acciones para el seguim iento 

del cum plim iento de las 

decisiones de 

la Comisión Sectorial de 

Descentralización

Comisión Sectorial de 

Descentralización.

Organismos im plem entadores 

de las decisiones tomadas en la 

CSD.
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M arco norm ativo

Decreto 47/023

1 .6 .1 .O ficina de gestión  de proyectos

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
Oficina de Gestión de Proyectos

Nivel

Jerárquico
División

Depende de Área de Descentralización Supervisa a —

Naturaleza de la Función C oordinadora- Decisora-Asesora

M isión de la unidad organizativa

C o n trib u ir a la p lan ificación, seguim iento, coord inación y con tro l de los proyectos del Área de 

Descentralización.

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, 

funciones o procesos necesarios 

para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos 

que ejecutará la unidad 

organizativa.

Destinatarios.

P roponer p roced im ien tos para la 

estandarización de la gestión del 

p o rta fo lio  de programas, 

proyectos, in iciativas, soluciones y 

trá m ite s  del área de 

Descentralización con la fina lidad 

de m e jo ra r la eficacia y eficiencia 

de los m ismos.

Desarrollo de un sistema 

de

Gestión de Proyectos

• División 

Forta lec im ien to  

Instituc iona l

•  División 

In fraestructu ra

• División Cohesión 

Social

•  D irección OPP

C oord inar y supervisar 

m etodologías de fo rm u lac ión  y 

evaluación de proyectos que 

ins trum en ten  el resto de las 

divisiones, p rom oviendo  la m ejora 

con tinua.

Defin ición de 

m etodologías de Gestión

• División 

Forta lec im iento  

Instituc iona l

• División 

In fraestructura

• División Cohesión 

Social
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Diseñar el plan de tra b a jo  de los 

proyectos del área de 

descentra lización.

Diseño del Plan de traba jo  

de los proyectos

• Área

Descentralización

• División 

Forta lec im ien to  

Instituc iona l

D ivisión In fraestructu ra  

D ivisión Cohesión Social

Supervisar y coo rd ina r el avance 

de los proyectos que llevan 

ade lan te  el resto 

de las D ivisiones del Área 

Descentralización

Supervisión, con tro l de 

proyectos.

D ivisión Forta lec im ien to  

Instituc iona l 

D ivisión In fraes truc tu ra  

D ivisión Cohesión Social

P roponer e im p le m e n ta r un 

sistem a de in fo rm ac ión  e 

ind icadores robustos de avance 

de los proyectos para la tom a  de 

decisiones in fo rm ada  y opo rtuna

D efin ic ión de 

indicadores

D ivisión Forta lec im ien to  

Instituc iona l 

D ivisión In fraes truc tu ra  

D ivisión Cohesión Social

D irección OPP

Elaborar in fo rm es que solic ita  la 

D irección de la OPP y el Área de 

Descentralización.

In form es actualizados
D irección OPP 

Área Descentralización

Prom over una cu ltu ra  de buenas 

prácticas en la gestión de 

proyectos y p rom ove r la gestión 

del cam bio.

•  Acciones 

para una 

cu ltu ra  de 

gestión de 

proyectos y 

generación 

de buenas 

prácticas

• Acciones 

para la 

gestión del 

cam bio

D ivisión Forta lec im ien to  

Instituc iona l 

D ivisión In fraes truc tu ra  

D ivisión Cohesión Social

E laborar in fo rm es que m uestren 

la evo luc ión , el desarro llo  y las 

activ idades de la 

descentra lización en el U ruguay 

para la D irección de OPP y el Área 

de Descentralización.

•  In form es

• M on ito res

• Indicadores

D irección de OPP 

Área Descentralización

M arco norm ativo

- Decreto 47/023
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1.6.2. In frae s truc tu ra

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
División In fraestructura

Nivel

Jerárquico
División

Depende de Área Descentralización Supervisa a --

Naturaleza de la Función Ejecutora - Asesora

M isión de la unidad organizativa

Planificar y a rticu la r con los G obiernos D epartam entales y Subnaclonales y con los organism os del 

Estado com petentes, los proyectos de inversión en in fraes truc tu ra  que con tribuyan  con el acceso a 

los servicios y conectiv idad de la población.________________________________

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos 

que ejecutará la unidad 

organizativa.

Destinatarios.

Evaluar técn icam ente  los proyectos de 

in fraes truc tu ra  presentados por los Gobiernos 

D epartam enta les y  Subnacionales a financ ia r con 

fondos de los d ife ren tes  program as de apoyo a la 

inversión para la descentralización.

Proyectos de 

infraestructura evaluados 

técnicamente

Gobiernos 

departamentales y 

subnacionales

C ooperar con la p lan ificación, d irección y con tro l 

de los proyectos seleccionados para su 

ejecución.

Proyectos de

infraestructura controlados 

para su ejecución,

Gobiernos 

departamentales y 

subnacionales

A d m in is tra r los fondos que se le asignen a la OPP 

para la m ejora de la in fraes truc tu ra  vial 

departam enta l, asegurando el cum p lim ien to  de 

los estándares de calidad, cu idado am bienta l e 

im pacto  social establecidos en los proyectos.

Fondos administrados en 

base a estándares fijados.

Gobiernos 

departam entales y 

subnacionales

C ontro la r la ejecución de los proyectos 

financiados con fondos adm in istrados por la OPP

Proyectos financiados con 

fondos adm inistrados por 

OPP controlados en su 

ejecución

Gobiernos 

departamentales y 

subnacionales

C olaborar con los Gobiernos D epartam entales en 

la gestión de la cam inería rural.

Proyectos de caminería 

rural gestionados con 

colaboración técnica.

Gobiernos 

departamentales y 

subnacionales

Prom over las inversiones en in fraestructu ra  

depa rtam en ta l en el In te rio r del país.

Acciones de promoción de 

inversiones en 

infraestructura

Gobiernos 

departamentales y 

subnacionales
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____________________________________________ M arco norm ativo_____________________________

- DEC 47/023

Artículos 298, 214, 230 de la Constitución de la República 

Reglamento operativo PCRP-PDGS 

Decreto 411/001

Decreto Ley N°10.382- Calificación de caminos nacionales, departam entales y vecinales 

Decreto 021/022

Decreto 232/022

1 . 6 . 3 . F o r ta le c im ie n to  In s t itu c io n a l

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
Fortalecim iento Institucional

Nivel

Jerárquico
División

Depende de Área de Descentralización Supervisa a . . .

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

M isión de la unidad organizativa

C ontribu ir a fo rta lecer la capacidad de diseño, adm inistración y gestión de los Gobiernos 

Departamentales y Municipales, tan to  de los procesos de adm inistración como del gerenciam iento de 

recursos humanos e inversión en infraestructura.

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, 

funciones o procesos necesarios para 

producir los resultadas que se 

entregarán a los destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos 

que ejecutará la unidad  

organizativa.

Destinatarios.

Colaborar con los Gobiernos 

Departamentales y Municipales en la 

mejora de sus capacidades de 

planificación y diseño de los procesos 

financieros,

contables y demás procesos 

adm inistrativos.

Iniciativas de mejora de 

los Gobiernos 

Departamentales y 

Municipales 

implementadas.

Gobiernos Departamentales y 

Municipales.
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Organizar y analizar la inform ación 

financiera y contable más relevante 

de los Gobiernos Departamentales y 

Municipales para apoyar la toma de 

decisiones de los diferentes niveles 

de gobierno.

Información financiera y 

contable de los Gobiernos 

Departamentales y 

Municipales consolidada.

Gobiernos Departamentales y 

Municipales, Dirección de OPP.

Cooperar en el diseño, evaluación e 

instrum entación de programas que 

merezcan una coordinación a nivel 

nacional a los efectos de aprovechar 

externalidades positivas.

Iniciativas subnacionales 

de alcance nacional 

implementados.

Gobiernos Departamentales y 

Municipales, Gobierno Nacional, 

Academia, Organismos de 

Cooperación Internacional.

Elaborar estadísticas y estudios 

departamentales y regionales. Indicadores e información 

te rrito ria l disponible.

Gobiernos Departamentales y 

Municipales, Gobierno Nacional.

Generar inform ación y todo  el 

m aterial relevante para la difusión.
Sitio web Observatorio 

Territorio  Uruguay 

actualizado.

Gobiernos Departamentales y 

Municipales, Gobierno Nacional, 

Academia, Organismos de 

Cooperación Internacional, 

público en general.

Coordinar con la División Análisis y 

Evaluación Económica y Social la 

inform ación necesaria para asegurar 

la transparencia en la ejecución 

presupuestal.

Información sobre 

ejecución presupuestal 

elaborada.

División Análisis y Evaluación 

Económica y Social, Dirección de 

OPP.

M arco norm ativo

•  Decreto 47/023

• Programa de Desarrollo y Fortalecim iento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales 

(PDGS II), El Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGSIII)

•  Programa del Fondo de Desarrollo del In terior (FDI)

1 .6 ,4 .Cohesión Social

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
Cohesión Social

Nivel

Jerárquico
División
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Depende de Área de Descentralización Supervisa a —

Naturaleza de 

la

Función

Asesora - Ejecutora

M isión de la unidad organizativa

C ontribu ir con el desarrollo social y económico local, forta leciendo la descentralización, aum entando las 

oportunidades de desarrollo, la inclusión social y la reducción de disparidades territoria les.

Promover la inversión en proyectos que contribuyan al acceso a los servicios y la conectividad de las 

localidades.

A rticu la r políticas e iniciativas para el desarrollo te rrito ria l.

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, 

funciones o procesos necesarios 

para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos 

que ejecutará la unidad 

organizativa.

Destinatarios.

B rindar apoyo a los G obiernos 

D epartam enta les y Subnacionales 

en el desarro llo  de capacidades 

para la p lan ificación , gestión y 

a rticu lac ión  de políticas de e 

in ic ia tivas para el desarro llo  de sus 

com etidos

Herramientas y 

capacidades transferidas.

Gobiernos Departamentales y 

Subnacionales.

G enerar in fo rm ac ión  y 

co noc im ien to  s is tem ático  que 

pe rm ita  la investigación, 

evaluación y una m e jo r 

com prensión  de

los diversos contextos te rr ito r ia le s  

del país

Plataforma para la 

gestión municipal.

•  Gobiernos 

Departamentales -

Gobiernos

Municipales.

•  Dirección de OPP.

D esarro lla r acciones que perm itan  

un uso socia lm ente  ren tab le  del 

Fondo de Incen tivo  de la Gestión 

M un ic ipa l, de los proyectos 

p roductivos  del Fondo de 

D esarro llo  del In te rio r y o tros 

proyectos y fondos vinculados al 

desarro llo  social y económ ico local.

Programas de desarrollo 

socio-territoria les.
Gobiernos Municipales
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Prom over el desarro llo  con 

equidad te rr ito r ia l, fo rta lec iendo  la 

descentra lización y aum entando 

las opo rtun idades de los te rr ito r io s  

más vu lnerab les del país.

Programas de desarrollo 

socio-territoriales.
Gobiernos Municipales

P rop ic iar el víncu lo  e in te rcam bio  

de Instituc iones nacionales desde 

los te rr ito r io s , a través de 

herram ientas de apoyo al 

desarro llo  p roductivo , la 

innovación, la com petitiv ídad  y el 

em prendedurism o.

Supervisión técnica ¡n 

situ

•  Gobiernos 

Departamentales

• Gobiernos 

Municipales

M arco norm ativo

•  Decreto 47/023

• Ley 19.272. Creación de ios Municipios y secretaría del Fondo de incentivo a la gestión 

municipal.

•  Reglamento sobre distribución y gestión de los recursos del Fondo de Gestión Municipal, 

votado en la Comisión Sectorial de Descentralización.

•  Reglamento de distribución de FDI Productivo votado en la Sectorial de Descentralización.

1 .7 .  A d m in is t r a c ió n  G e n e r a l

Inciso
Presidencia de la 

República

Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa A dm in istrac ión  General

Nivel

Jerárquico
Área

Depende de

Dirección de la Oficina de 

P laneam iento y 

Presupuesto

Supervisa a

División Gestión Financiero

Contable

División Gestión y

Desarrollo

Hum ano

División Tecnologías de la 

In form ación

D epartam ento  de Servicios 

Generales

D epartam ento  de M e jo ra  

de Gestión

Naturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

M isión de la unidad organizativa
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Asegurar acciones que perm itan  adm in is tra r los procesos de apoyo de la Unidad Ejecutora en 

tie m p o  y fo rm a, así com o in co rpo ra r una cu ltu ra  de calidad para la gestión._________________

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, 

funciones o procesos 

necesarios para producir los 

resultados que se entregarán a 

los destinatarios.

Producto o resultado de  

actividades o procesos que  

ejecutará la unidad  

organizativa.

Destinatarios.

C oord inar las acciones de las 

unidades que supervisa a fin  

de lograr un e fic ien te  

fu n c io n a m ie n to  de la O ficina, 

a través de la m e jo r gestión 

del personal y de los recursos 

m ateria les y financieros.

Acciones coordinadas para el 

eficiente funcionam iento de las 

unidades supervisadas.

Dirección de OPP

Unidades organizativas de la UE

A d m in is tra r los procesos 

asociados al d iseño, 

¡m p lem entac ión  y 

segu im ien to  de la 

p lan ificac ión  estratégica, 

organización y co n tro l de 

gestión  de la O ficina.

Procesos asociados a la 

planificación estratégica, 

organización y contro l de 

gestión, implementados.

Dirección de OPP

Unidades organizativas de la UE

P rom over un clim a laboral que 

se caracterice por el 

com prom iso  de 

los func iona rios  con la 

prestación  de un servicio 

e fic ien te , acorde con los 

ob je tivos  de la organización.

Mediciones periódicas de clima 

laboral.

Mediciones periódicas de la 

calidad de los servicios 

prestados.

Personal de la UE

P rofesiona lizar la gestión 

in te rna , p rom ov iendo  la 

capacitación de los 

func iona rios , la m ejora 

con tinua  de la gestión y la 

raciona lización e 

in fo rm a tizac ión  de los 

procesos.

Planes de desarrollo y 

capacitación de los funcionarios.

Procesos revisados 

periódicam ente para su mejora e 

inform atización.

Dirección de OPP 

Personal de la UE 

Unidades de otros incisos y 

organizaciones involucradas en 

los procesos.

A segurar la adecuación y el 

fu n c io n a m ie n to  de los 

recursos in fo rm áticos.

Recursos inform áticos 

adecuados para el buen 

funcionam iento de la UE.

Personal de la UE

M arco norm ativo

Decreto 47/023
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1 .7 .1 .  G e s t ió n  F in a n c ie ro  C o n ta b le

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
Gestión Financiero Contable

Nivel

Jerárquico
División

Depende de A dm in istrac ión  General Supervisa a

•  Departamento de 

Administración

•  Departamento de 

Contabilidad y 

Finanzas

Naturaleza de la Función Asesora - E jecutora

M isión de la unidad organizativa_____________________________________________________________

Realizar la gestión adm in is tra tiva , el m anejo de los recursos financieros y de la in fo rm ación  

contab le , de acuerdo a las norm as establecidas en cada m ateria._________________________

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, funciones o 

procesos necesarios para producir los 

resultados que se entregarán a los 

destinatarios.

Producto o resultado  

de actividades o 

procesos que 

ejecutará la unidad  

organizativa.

Destinatarios.

D e fin ir acciones que perm itan  

im p le m e n ta r las políticas de la 

organización en m ateria  presupuestaria, 

financ iera  y contable.

Políticas en materia 

presupuestaria, 

financiera y contable 

implementadas.

•  Dirección de OPP.

•  Unidades 

organizativas de la UE.

•  Incisos y 

organizaciones 

involucradas en 

los procesos.

D irig ir y con tro la r técn icam ente  el 

proceso de program ación financiera  y 

supervisar su ejecución.

Proceso de 

programación 

financiera d irig ido y 

controlado.

•  Dirección de OPP.

•  Unidades 

organizativas de la UE.

•  Incisos y 

organizaciones 

involucradas en 

los procesos.

C on tro la r y s istem atizar el reg istro  de los 

m ov im ien tos  de fondos y valores de la 

U nidad E jecutora y sus d ife ren tes etapas 

com prend idas en la adm in istrac ión  

presupuesta l

- Registro de 

m ovim iento de 

fondos

Direcci

ón de OPP.
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con fo rm e a la norm ativa  v igente , e laborando 

los co rrespond ien tes in fo rm es financieros.

y valores 

contro lado y 

sistematizado.

Informes

financieros

elaborados.

Unidades 

organizativas de 

la UE.

Incisos y 

organizaciones 

involucradas en 

los procesos

C on tro la r la e jecución de los procesos de 

adquis ic ión de bienes y la con tra tac ión  de 

servicios, a los e fectos de lograr un m e jo r 

aprovecham ien to  en el uso de los recursos.

Procesos de 

adquisición de bienes y 

contratación de 

servicios controlados 

en su ejecución.

Dirección de 

OPP. Unidades 

organizativas de 

la UE.

Incisos y 

organizaciones 

involucradas en 

los procesos

A dm in is tra r y co n tro la r los recursos m ateria les 

y activos de la Oficina.

Recursos materiales y 

activos de la oficina, 

adm inistrados y 

controlados.

Unidades 

organizativas de 

la UE.

Supervisar las activ idades de los 

D epartam entos a cargo.

Actividades de los 

departam entos a cargo 

supervisadas.

Departam ento 

Contabilidad y 

Finanzas 

Departam ento 

Adm inistración

M arco norm ativo

Decreto 47/023

1 .7 .1 .1 .  C o n ta b i l id a d  y  F in a n z a s

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
C ontab ilidad y Finanzas

Nivel

Jerárquico
D epartam ento

Depende de Gestión F inanciero Contable Supervisa a —

N aturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

M isión de la unidad organizativa

A d m in is tra r los procesos necesarios para asegurar la correcta  e jecución, reg istro  y con tro l de las 

operaciones financieras y del uso de los recursos presupuésta les, de acuerdo a los lineam ien tos  

estab lecidos por la norm ativa  v igen te ; generando in fo rm ación  opo rtuna  para la to m a  de decisiones 

de la organización.______________________________________________________________________________
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LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, funciones 

o procesos necesarios para producir 

los resultados que se entregarán a los 

destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos que 

ejecutará la unidad 

organizativa.

Destinatarios.

D irig ir y co n tro la r los procesos 

re lacionados a los sistemas de 

reg is tro , análisis y presentación de la 

in fo rm ac ión  con tab le  y presupuesta l, 

a fin  de asegurar la presentación 

opo rtuna  de la in fo rm ación  y 

p rocu ra r una adm in istrac ión  

e fic ien te  del d inero y valores de OPP.

In form ación  contab le  y 

presupuestal

•  Dirección OPP

• Organismos 

transversales de 

contra lor

•  Gestión 

Financiera del 

Inciso

Asegurar las acciones que perm itan  

coo rd ina r y co n tro la r el registro 

con tab le  de las operaciones, así com o 

la e laboración de los estados 

contab les y financieros, en el m arco 

de la norm ativa  v igente.

•  Acciones para 

registro 

contab le  de 

operaciones.

•  Elaboración de 

estados 

contables.

•  Dirección OPP

• Organismos 

transversales de 

contra lor

•  Gestión 

Financiera del 

Inciso

D irig ir y co n tro la r todos los procesos 

re lacionados a los ingresos y egresos 

que m aneja el organism o.

Procesos de ingresos y 

egresos d irig idos y 

contro lados

• Dirección OPP

• Organismos 

transversales de 

contra lor

•  Gestión 

Financiera del 

Inciso

C on tro la r e in fo rm a r sobre la 

presentación  de las rendic iones de 

cuentas de todas las transferencias 

realizadas a terceros, en el m arco de 

la norm ativa  vigente.

Rendiciones de cuentas de 

transferencias a terceros, 

contro ladas e in form adas.

•  Dirección OPP

• Organismos 

transversales de 

contra lor

•  Gestión 

Financiera del 

Inciso

Realizar toda  o tra  activ idad a fin  que 

se le asigne

Inform es, reportes y 

asesoram iento
División Gestión Financiero 

Contable

1.7.1,2. A dm in is trac ión

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
A dm in is trac ión

Nivel

Jerárquico
D epartam ento

Depende de Gestión Financiero Contable Supervisa a

4 2



Presidencia de la República Oriental del Uruguay
Oficina de Planeamiento y  Presupuesto

Naturaleza de 

la Función
Asesora - E jecutora

M isión de la unidad organizativa____________________________________________________________________

Asegurar las acciones que pe rm itan  una e fic ien te  gestión adm in is tra tiva  y de adquis ic ión y 

sum in is tro  de servicios y recursos m ateria les; de con fo rm idad  con las norm as y reg lam entaciones 

establecidas en la m ateria .

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entregarán a los destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos que 

ejecutará la unidad  

organizativa.

Destinatarios.

G estionar, coo rd ina r y co n tro la r los procesos de 

com pras y lic itaciones de la U nidad, asegurando el 

cu m p lim ie n to  de la norm ativa  v igente.

Compras y licitaciones OPP

- Asesorar a las d ife ren tes unidades organizativas 

de la OPP en la p lan ificación  de los procesos de 

adquis ic ión de bienes y con tra tac ión  de servicios.

Asesoram iento en 

adquisiciones y 

contrataciones

Unidades 

organizativas de 

OPP

G estionar los procesos re lacionados al program a de 

abastec im ien to  de m ateria les de uso recurren te , 

reg is trando  y con tro lando  su en trega al usuario 

so lic itan te .

Programa de 

abastecim iento de 

m ateriales de uso 

gestionado oportunam ente

Unidades 

organizativas de 

OPP

D irig ir y co n tro la r los procesos re lacionados a la 

gestión  de liqu idac ión  de haberes de con fo rm idad  

con las d isposiciones legales y norm as in ternas 

vigentes.

Gestión de liquidación de 

haberes
OPP

D irig ir y co n tro la r los procesos re lacionados a la 

gestión  de los seguros de accidentes de tra b a jo  de 

los func iona rios  de las áreas de servicios y de los 

que realizan viajes al in te r io r del país, así com o el 

seguro de caución de fide lidad  de los func ionarios 

de la Sección Tesorería.

Gestión de seguros

Personal 

com prendido en 

pólizas

M a n te n e r actua lizado el in ven ta rio  de bienes 

m ateria les y activos de la organización.

Inventario de bienes, 

m ateriales y activos 

actualizado

OPP

Realizar toda  o tra  activ idad a fin  que se le asigne
Informes, reportes, 

asesoramiento.

División Gestión

Financiero

Contable

1 .7 .2 .G estión  y D esarro llo  H um ano

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto
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Unidad

Organizativa
Gestión y D esarrollo Humano

Nivel

Jerárquico
División

Depende de Adm in is trac ión  General Supervisa a

•  Departamento 

Adm inistración del

Personal

•  Departamento de 

Desarrollo Humano

N aturaleza de 

la

Función

Asesora - Ejecutora

M isión de la unidad organizativa_____________________________________________________________________

Im p lem en ta r los procesos y políticas de gestión hum ana para p rom over el desarro llo  y el b ienestar 

del cap ita l hum ano.________________________________________________________

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, funciones o 

procesos necesarios para producir los 

resultados que se entregarán a los 

destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos que 

ejecutará la unidad 

organizativa.

Destinatarios.

Gerenciar los procesos de gestión 

humana y desarrollo del personal de la 

OPP.

• Procesos de gestión 

humana revisados y 

actualizados en 

función de la 

normativa y buenas 

prácticas.

•  Procesos de 

desarrollo del 

personal con 

seguim iento 

periódico.

Personal de OPP

Asesoraren materia de instrum entación 

de políticas de gestión humana dentro 

de la Oficina.

Im plem entar las políticas y procesos de 

gestión humana que se definan para la 

Unidad Ejecutora.

Asesoramiento en materia de 

instrumentación de políticas 

de gestión humana 

Políticas y procesos de 

gestión humana 

implementados.

•  Dirección 

de OPP.

• Unidades 

organizativas de la 

UE.

Personal de OPP

Asesorar y apoyar en la definición e 

im plem entación de estrategias de 

gestión del cambio y de acciones que 

promuevan un buen clima de trabajo.

•  Asesoramiento en 

estrategias de 

gestión del cambio a 

im plem entar.

•  Asesoramiento y 

apoyo en acciones 

que promuevan

• Dirección 

de OPP.

• Unidades 

organizativas de la 

UE.

• Mandos 

medios
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buen clima de 

trabajo.

Promover la cultura preventiva y la 

realización de acciones de difusión y 

capacitación, que contribuyan a la salud 

y seguridad del personal.

Acciones de difusión y 

capacitación para la prom oción 

de cultura preventiva en materia 

de salud y seguridad.

Personal de OPP

D efin ir e im plem entar el plan de 

comunicación interna en coordinación 

con la División Comunicación.

Plan de comunicación interna 

defin ido e im plem entado.
Personal de OPP

A rticu la r con otras unidades de Gestión 

Humana del Inciso y coordinar con éstas 

las políticas definidas en la materia

Articulación con unidades de 

Gestión Humana del Inciso

Unidades de Gestión 

Humana del Inciso

M arco norm ativo

Decreto 47/023

1 .7 .2 .1 .  A d m in is t r a c ió n  d e l P e rs o n a l

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

O ficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
A dm in is trac ión  de Personal

Nivel

Jerárquico
D epartam ento

Depende de Gestión y D esarro llo  Hum ano Supervisa a

N aturaleza de la 

Función
Asesora - Ejecutora

M isión de la unidad organizativa_____________________________________________________________________

A d m in is tra r los procesos requeridos para asegurar la co m p le titu d  y actualización de la in fo rm ac ión  

del personal de la OPP, de m odo que sea brindada en fo rm a  opo rtuna  a la in te rna  de la organización 

com o a organism os que la requ ieran para el cum p lim ien to  de sus com etidos.

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, funciones  

o procesos necesarios para producir 

los resultados que se entregarán a los 

destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos que 

ejecutará la unidad  

organizativa.

Destinatarios.
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G estionar el proceso de 

actualización y m an ten im ien to  de 

los sistemas de reg istro  de personal, 

legajos, vínculos funcionales y 

co n tro l de asistencia, de acuerdo a 

los lineam ientos establecidos y 

cum p liendo  con la norm ativa 

v igente.

•  Legajos del 

personal 

actualizados

• Nómina 

actualizada de 

personal que 

cumple 

funciones en 

OPP.

• Historial de 

vínculos de 

OPP.

• Dirección de OPP

• Responsables de 

unidades 

organizativas

• ONSC

• Gestión Humana 

de Presidencia

• Solicitantes de 

información 

pública

• Tribunales de 

concursos -

Departament

o de

Desarrollo Humano

Asesorar sobre derechos y 

ob ligaciones de cada vínculo 

con trac tua l, así com o gestionar las 

consultas de apoyo a la autogestión.

•  Manuales e 

instructivos de 

autogestión de 

los sistemas.

•  Historial de 

normas 

aplicables a 

cada vínculo

Personal de OPP

P roponer e im p lem en ta r las 

acciones requeridas para el 

co n tra lo r ho ra rio  del personal de la 

o fic ina , en el m arco de la norm ativa  

v igente.

•  Informe 

mensual de 

descuentos de 

haberes por 

incum plim iento 

en la asistencia 

según 

normativa 

vigente.

•  Instructivos de 

registros de 

presentismo.

• Dirección de 

OPP-

División

Gestión

Financiero

Contable

• Responsables 

de unidades 

organizativas

Prom over la m ejora continua de las 

fuen tes de in fo rm ación  de la 

unidad y la sistem atización de 

reportes que respondan a 

necesidades de in fo rm ación  de 

clientes in te rnos y externos.

Sistemas de 

información 

actualizados en 

coordinación con 

División

Tecnologías de la 

Información

Dirección de OPP 

Personal de OPP 

ONSC

Gestión Humana de 

Presidencia

Solicitantes de 

inform ación pública

A rticu la r con organism os en los 

cuales se desem peña personal de 

OPP en régim en de com isión 

sa lien te  y gestionar la 

com unicación de incidencias 

mensuales a los organism os, del

Informes de 

asistencia del 

personal en 

calidad de 

comisiones 

salientes y 

entrantes

Dirección de OPP 

División Gestión 

Financiero Contable 

Organismos de origen 

y destino
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personal en régim en de com isión 

en tran te .

Velar po r el cum p lim ien to  de la 

norm ativa  v igente  en m ateria  de 

salud y ausencias po r m otivos 

m édicos, en coord inac ión  con el 

Servicio de Salud y Prevención en el 

T raba jo  del Inciso.

Registros 

actualizados en 

materia de 

certificaciones y 

ausencias por 

m otivos médicos.

Dirección de OPP 

Personal de OPP 

Gestión Humana de 

Presidencia 

Servicio de Prevención

y
Salud en el Trabajo

Facilita r los ins trum en tos  para la 

e laborac ión  de planes de licencia 

anual de las d is tin tas unidades 

organizativas.

Sistemas 

actualizados para 

la autogestión y 

organización intra 

unidad.

Dirección de OPP 

Unidades 

organizativas de 

OPP

1.7.2.2, D e s a r r o l lo  H um ano

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

O ficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
D esarro llo  Hum ano

Nivel

Jerárquico
D epartam ento

Depende de G estión y D esarro llo  Hum ano Supervisa a

N aturaleza de la Función Asesora - Ejecutora

M isión de la unidad organizativa_________________________________________________________

D esarro lla r y gestionar los program as aprobados en m ateria  de rec lu tam ien to , selección, 

capacitación, gestión del desem peño y desarro llo  del cap ita l hum ano de la Unidad E jecutora; 

p ropon iend o  las adecuaciones que se estim en necesarias para su im p lem entac ión .

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, 

funciones o procesos necesarios 

para producir los resultadas que 

se entregarán a los 

destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos que 

ejecutará la unidad  

organizativa.

Destinatarios.

Id e n tifica r las necesidades de 

personal de la O ficina de 

P laneam iento  y Presupuesto en 

base a los perfiles  requeridos 

p o r las unidades organizativas.

Inform e anual de 

necesidades de recursos 

humanos de la UE.

• Dirección de OPP

• Responsables de 

unidades organizativas

• ONSC

• Gestión Humana de 

Presidencia
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D esarro lla r y apoyar los 

procesos de rec lu tam ien to  y 

selección que aseguren la 

adecuada provis ión de 

vacantes a través de las 

d ife ren tes  m odalidades de 

ingreso a la organización y de 

ascensos.

Asesorar en la de fin ic ión  y 

apoyar en la im p lem entac ión  

de estrategias de gestión del 

cam bio  ante situaciones de 

cam bio organizacional y /o  

im p lem en tac ión  de nuevos 

procesos o sistemas.

A rticu la r y desarro lla r

acciones para acom pañar a las 

personas al m om en to  de su 

ingreso a la organización, así 

com o ante cambios

sustantivos asociados con su 

desarro llo , con las funciones o 

ro l a cu m p lir  o con su re tiro  de 

la organización_______________

Diseñar herram ientas que 

perm itan  realizar el m on ito reo  

del clim a organizacional, 

p ropon iendo  estrategias para 

su m ejora; asegurando 

acciones que perm itan  la 

im p lem entac ión  de las 

estrategias defin idas.

P roponer las políticas de 

desarro llo  del personal que 

pe rm itan  la m ejora del 

desem peño y el desarro llo  de 

las com petencias requeridas 

para el cum p lim ien to  de las 

func iones asignadas.

•  Procesos de 

provisión de 

vacantes de 

ingreso

desarrollados y 

actualizados.

•  Procesos de 

concursos de 

ascenso 

desarrollados y 

actualizados.

•  Manuales e 

instructivos 

para el

seguim iento de

dichos

procesos.

- Asesoramiento en

procesos de gestión 

del cambio

- Planes de gestión del 

cambio desarrollados.

Manuales e 

instructivos de 

Inducción.

Planes de seguim iento 

en el desarrollo de las 

personas 

Acciones de 

acompañamiento 

y asesoramiento.

Informes con 

sugerencias de 

herramientas 

adecuadas para el 

m onitoreo del clima 

organizacional. 

Informes con 

sugerencias de 

acciones.

Planes de desarrollo 

del personal 

presentados Planes de 

capacitación anuales

Dirección de OPP 

Personal de OPP y del 

Inciso 02

(dependiendo del 

alcance de los 

ascensos)

Potenciales nuevos 

vínculos de OPP

Dirección de OPP 

Adm inistración 

General 

Unidades

organizativas de la UE

Personal de OPP

Personal de OPP 

Unidades 

organizativas de 

la UE

Dirección de OPP

Administración

General

Dirección de OPP

Administración

General

Unidades

organizativas de

OPP

Personal de OPP
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C onducir los procesos de 

evaluación de desem peño y /o  

calificaciones, establecidos 

por la norm ativa  v igente

Procesos de evaluación 

de desempeño 

¡mplementados de 

acuerdo a la normativa 

vigente

Dirección de OPP

Adm inistración

General

Responsables de 

unidades 

organizativas 

ONSC

Gestión Humana de 

Presidencia

Im p lem en ta r las acciones de 

d ifus ión  y capacitación, que 

con tribuyan  a la salud y 

seguridad de los traba jadores, 

con los c rite rios  o rien tado res  

que la norm ativa  dispone.

Acciones de difusión y 

capacitación en 

materia de salud y 

seguridad ocupacional

Personal de la UE 

Servicio de 

Prevención y 

Salud en el Trabajo 

del 

Inciso

l.y .S .T ecno log ías  d e  la In fo rm ac ió n

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
Tecnologías de la In form ación

Nivel

Jerárquico
División

Depende de A dm in is trac ión  General Supervisa a

•  Departam ento de 

Adm inistración de 

Sistemas

•  Departam ento de 

Desarrollo de 

Sistemas

•  Departam ento de 

Gestión de Datos e 

Inteligencia del 

Negocio

•  Departam ento de 

Operaciones

N aturaleza de 

la

Función

Ejecutora - Asesora

M isión de la unidad organizativa _______________________________________________

Asegurar acciones que pe rm itan  asesorar a la D irección de OPP en el área de las Tecnologías de la 

In fo rm ac ión , asegurando un uso op tim izado  de las herram ientas que perm ita  a la D irección con ta r 

con in fo rm ac ión  de calidad y opo rtu n a  para la tom a  de decisiones y que con tribuya  a la construcción  

de un Estado más e fic ien te  y transpa ren te .
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LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se entregarán  

a los destinatarios.

Producto o resultado  

de actividades o 

procesos que 

ejecutará la unidad 

organizativa.

Destinatarios.

1. Planificar, organizar, coo rd ina r y supervisar los 

procesos desarrollados por los equipos de traba jo  para 

ap licar de fo rm a e fic ien te  las políticas y estrategias 

defin idas, con tribuyendo  a la in tegración  de los fines 

ins tituc iona les, planes estratégicos y valores de la 

Ins tituc ión .

Procesos 

desarrollados 

para la operativa de 

OPP

Unidades 

organizativas de 

OPP y los 

usuarios que las 

integran

2. D e te rm inar y adm in is tra r la p la ta fo rm a y aplicaciones 

tecnológicas a m odo de garantizar el m an ten im ien to  y 

uso adecuado de la in fo rm ación , adoptando las m ejores 

prácticas para asegurar que las tecnologías de la 

in fo rm ación  estén alineadas a las m etas estratégicas de 

OPP.

Plataforma 

inform ática operativa

Unidades 

organizativas de 

OPP y los 

usuarios que las 

integran

3. Form ular los planes D irectores y Planes O perativos 

vincu lados a Tecnologías de la In form ación.
Planes de desarrollo 

Tecnológico
Dirección OPP

4. A dm in is tra r e fic ien tem en te  las fuentes y recursos de 

in fo rm ac ión  ins tituc iona l, lo cual im plica el adecuado 

co n tro l y aseguram iento de la calidad y seguridad de los 

sistemas.

Sistemas disponibles 

con datos seguros y 

de calidad

Dirección OPP 

Divisiones de 

OPP

5. Diseñar, im p la n ta r y supervisar el cum p lim ien to  de 

las políticas, norm as y p roced im ientos en m ateria de 

tecnologías de la In form ación.

Políticas, normas y 

procedim ientos de 

tecnologías de la 

inform ación.

Unidades 

organizativas de 

OPP y los 

usuarios que las 

integran

M arco norm ativo

Decreto 47/023

1 .7 3 ,1 . A dm in is trac ión  de Sistemas

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

U nidad

O rganizativa
A dm in is trac ión  de Sistemas

Nivel

Jerárquico
D epartam ento

D ep en de  de
Tecnologías de la 

In fo rm ación
Supervisa a

N atu ra leza  de  

la Función
Asesora -  Ejecutora
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M isión  de la unidad organ izativa

M an tene r la in fraes truc tu ra  in fo rm á tica  de OPP procurando su ó p tim o  desem peño, estableciendo 

mecanismos de seguridad adecuados para el acceso, d ispon ib ilidad  y resguardo de la in fo rm ac ión  

de los sistemas.

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de activ idades, funciones o 

procesos necesarios para p roducir los resultados  

que se e n treg arán  a los d estinatarios.

Producto  o resu ltado  de  

activ idades o procesos que  

e jecu tará  la unidad  

organ izativa .

D estinatarios .

•  A d m in is tra r la p la ta fo rm a tecnológ ica 

de OPP: p la ta fo rm a de

v irtua lizac ión  (nube), 

servidores, redes, 

a lm acenam ien to , sistemas 

opera tivos, bases de datos.

•  D e fin ir e im p le m e n ta r la a rqu itec tu ra  

de sistemas para las nuevas 

soluciones.

•  Insta lar aplicaciones en la p la ta fo rm a 

de OPP

• Revisar periód icam en te  el 

fu n c io n a m ie n to  de la red, el 

desem peño de los sistemas en 

operación y el de las bases de datos 

de la OPP, para iden tifica r 

desviaciones respecto a los ob je tivos 

y fo rm u la r recom endaciones que 

op tim icen  los recursos y procesos 

opera tivos prop ic iando  el inc rem en to  

pe rm anente  de la p roductiv idad  y la 

efic iencia.

•  Im p lem en ta r las m edidas de 

seguridad in fo rm á tica  de la 

p la ta fo rm a  tecno lóg ica .

In fraestru c tu ra : -1 0 5

servidores en el am b ien te  

de p roducción  y 44 en 

tes ting  y p reproducción . 

Respaldos: - de fin ic ión  de 

políticas de respaldos en 

herram ientas 

autom atizadas com o 

tam b ién  e laboración de 

Scripts para respaldos 

especiales.

A ctualizaciones: - m ant. de 

los servidores instalados con 

las ú ltim as versiones de 

so ftw a re  de base y de las 

herram ien tas utilizadas con 

el o b je tivo  de p ro tegerlos de 

nuevas vu lnerab ilidades. 

Seguridad: - análisis de logs 

y trazas de las aplicaciones 

en uso para eva luar posibles 

vectores de ataques y 

actuar de fo rm a  de 

m itigarlos. Investigación: - 

Evaluación de nuevas 

herram ien tas y su u tilidad  al 

personal de OPP.

OPP

1 .7 3 .2 . D esarro llo  de Sistem as

Inciso Presidencia de la República
U nidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

U nidad

O rgan izativa
D esarro llo  de Sistemas

Nivel

Jerárquico
D epartam ento

D ep en de  de
Tecnologías de la 

In fo rm ación
Supervisa a
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LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, funciones o 

procesos necesarios para producir los 

resultados que se en treg arán  a los 

destinatarios.

Producto o resultado de 

actividades o procesos que  

ejecu tará  la unidad  

organizativa.

D estinatarios .

1. B rindar asesoram iento técn ico y 

apoyar a las unidades organizativas 

en la im p lem entac ión  y desarro llo  

de soluciones in form áticas 

adecuadas a sus necesidades.

2. D esarro llar aplicaciones 

tecnológicas que contribuyan al 

logro de las m etas de OPP, 

asegurando la calidad de su 

p la ta form a y la in fo rm ación  que se 

genera.

3. G estionar los proveedores de 

so ftw are  siendo con traparte  

técnica calificada para la validación 

de la calidad de los productos 

entregados por los proveedores.

4. Realizar las acciones requeridas 

para la in tegración  de soluciones y 

p roductos in fo rm áticos.

5. Investigar y p roponer la adopción 

de herram ientas de tecnología 

aplicadas al desarro llo  de 

soluciones.

6. E fectuar el diseño de la 

a rqu itec tu ra  de so ftw are .

7. Realizar las acciones requeridas 

para la validación de calidad del 

so ftw are  a nivel de perform ance y 

seguridad.

8. Ap licar las políticas y los 

estándares in fo rm áticos 

necesarios para fa c ilita r el 

desarro llo , la transpo rtab ilidad , 

com patib ilidad  y contro les de 

seguridad de los sistemas.

•  Sistema de mesa de

entrada

•  Sistema de

seguim iento de 

convenios

• Sistema de reg istro  de

cursos, aulas 

virtua les.

•  Sistema para Comisión

Sectorial del Arroz. 

(CSA)

• Sistema para Figm

(fondo  incentivo 

gestión m unicipios)

•  Portal Focem

•  Sistema Inventario  OPP

• Sistema proveeduría

OPP

• Portal M un ic ip io

• Portal OPP

• Portal Transparencia

Presupuestaria y 

paneles RC

(PTP)

• Registro Nacional de 

Intervenciones (RNI)

•  Sistema de Gestión de

M unic ip ios (SGM)

OPP y

organism os

externos.

Sistema de Gestión de 

Proyectos (SGP-FDI) 

Sistema Nacional

•  Inversión Pública 

(SNIP)

Sistema de

•  Presupuesto del Estado 

(SPE)

5 2



Inv. Caminería Rural 

(ICR)

Sistema Conapees 

(INAU)

•  OTU- O bserva torio  

M ira d o r (Gestor

_________________________________ proyectos)__________

Presidencia de la República Oriental del Uruguay
Oficina de Planeamiento y  Presupuesto

1 . 7 . 3 3 .  G e s t ió n  d e  d a to s  e  in te l ig e n c ia  d e l  

n e g o c io

Inciso Presidencia de la República
U nidad

Ejecutora

O ficina de P laneam iento y 

Presupuesto

U nidad

O rganizativa

G estión de Datos e 

In te ligencia  de Negocio

N ivel

Jerárquico
D epartam ento

D ep en d e  de
Tecnologías de la 

In fo rm ación
Supervisa a

N a tu ra leza  d e  la Función Asesora - Ejecutora

M is ió n  de la un idad  organ izativa______________________________________________________

A segurar la aplicación de buenas prácticas de gestión y análisis de datos de la ofic ina.

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de activ idades, 

funciones o procesos necesarios  

para p roducir los resultados que se 

en tre g ará n  a los d estinatarios.

Producto  o resu ltado  de 

activ idades o procesos que  

e jecu ta rá  la unidad  

organ izativa .

D estinatarios .

1. D iseñar y desarro lla r p roductos 

o rien tados a s is tem atizar los 

procesos de ob tenc ión , 

preparación  e in tegrac ión  de los 

datos m anejados por OPP, y a 

p a rtir  de estos e labora r 

soluciones que pe rm itan  el 

acceso y análisis de la 

in fo rm ac ión  para op tim iza r la 

to m a  de decisiones.

2. C o n trib u ir al fo rta le c im ie n to  de 

las capacidades analíticas de la 

in fo rm ac ión , d ispon ib ilizando  la 

m isma a través de herram ientas 

de visualización adecuadas y 

asegurando la aplicación de 

buenas prácticas de gestión, 

seguridad y calidad de

Procesos de In tegración  de  

datos que in te rac tú an  con los 

sistem as

•  SNIP

• PTP

• Paneles RC

• Serv. de datos 

deCG N

• SPE

D ata W areh o u se  : Centraliza 

in f.

necesaria para d is tin tos  

sistemas de in fo rm ac ión  de 

OPP, parte  de la misma 

proviene de organism os 

externos.

Cubo con In f. financ iera

•  Área 

Presupuesto

Inversiones y 

Empresas Públicas.

•  Área 

P laneam iento
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datos. 3. Apoyar las in iciativas Producto derivado del data

de transparencia  activa de la w arehouse, perm ite  el análisis

Oficina, incluyendo la de in fo rm ación  financiera

generación y publicación de 

datos ab iertos y la partic ipación

desde d istin tas perspectivas.

en grupos in te rins tituc iona les Reportes BIRT: C onjunto de

re feridos a esta tem ática . reportes utilizados en

4. P artic ipar en la e laboración, 

ejecución y seguim iento de

rendic ión de cuentas.

acuerdos y protoco los de 

in te rcam bios de in fo rm ación

Producción de Datos A biertos

por m edios e lectrónicos, que 

realice la OPP con otras 

ins tituc iones públicas y 

privadas.

M ant. p roducto  Bl Em p.Pub.

I.7 .3 .4 . O peraciones

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

U nidad

O rganizativa
Operaciones

Nivel

Jerárquico
D epartam ento

D ep en de  de Tecnologías de la Inform ación Supervisa a

N atu ra leza  de la Función Ejecutora

M isió n  de la unidad organ izativa___________________________________________________________________

Asegurar acciones que perm itan  m antener el adecuado soporte  a nivel de in fraes truc tu ra  y de 

operación de los sistemas para su óp tim o  desem peño, estab leciendo mecanismos de seguridad 

adecuados para el acceso, d ispon ib ilidad y resguardo de la in fo rm ación  de los sistemas.

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, funciones o procesos 

necesarios para producir los resultados que se 

entreg arán  a los destinatarios.

Producto  o 

resu ltado  de 

actividades o 

procesos que  

ejecu tará  la unidad  

organizativa.

D estinatarios.
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1. Realizar la operación  de los servicios de TI en 

producción , incluyendo: m o n ito re o  de 

servicios, respaldos y recuperación de 

in fo rm ac ión  y a tención  de incidentes.

-M esa de ayuda de 

Help Desk para OPP

2. Brindar soporte  técn ico  a todos los usuarios 

de OPP, lo cual incluye la a tención  de 

inc identes ante problem as de 

func io n a m ie n to  de equipos o program as; la 

insta lac ión de equ ipam ien to  y la a tención de 

cua lqu ie r o tra  so lic itud  de in fo rm ática .

-M esa de ayuda 

exped ien te  

e lectrón ico  

Apia p rim e r nivel 

OPP
Personal de

3. Realizar el m a n te n im ie n to  e inven ta rio  del
-M esa de ayuda 

Com isión sectoria l 

del 

A rroz

OPP

4.

equ ipam ien to  in fo rm á tico  de OPP.

Brindar asesoram iento y gestionar las 

adquis ic iones de equ ipam ien to  in fo rm á tico , 

licencias de so ftw a re  e insumos.

5. Im p le m e n ta r las m edidas de seguridad 

in fo rm á tica  a nivel de usuarios y 

equ ipam ien to .

-M a n te n im ie n to  

equ ipam ien to  físico 

in fo rm á tico  OPP

1 .7 ,4 .  M e jo r a  d e  G e s t ió n

Inciso Presidencia de la República
U nidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

U nidad

O rganizativa
M ejora  de Gestión

Nivel

Jerárquico
D epartam ento

D ep en de  de A dm in is trac ión  General Supervisa a —

N atu ra leza  de la Función Asesora - Ejecutora

M is ió n  de la unidad o rgan izativa____________________________________________________________________

Planificar, d irig ir, coo rd ina r y co n tro la r los procesos de m ejora de la gestión, asesorando a la 

D irección respecto a ins trum en tos  y buenas prácticas a ap licar para la a lineación de la gestión 

ins tituc iona l a los lineam ien tos estra tég icos de gobierno.______________

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de activ idades, 

funciones o procesos necesarios  

para producir los resultados que  

se e n treg arán  a los destinatarios .

P roducto  o resu ltado  de  

activ idades o procesos que  

e jecu ta rá  la unidad  

organ izativa .

D estinatarios .

G estionar los procesos asociados al 

d iseño, im p lem en tac ión  y 

segu im ien to  de la p lan ificación  

estra tég ica, organización y con tro l 

de gestión ; con un enfoque  de

Planes estratégicos 

Planes anuales de gestión

Unidades organizativas 

de OPP
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in tegración  y a lineam ien to  a las 

necesidades y ob je tivos de la 

organización.

D irig ir y coo rd ina r el proceso de 

p lan ificación estratégica 

ins tituc iona l, en con jun to  con el 

responsable del proceso 

presupuestario .

Planificación estratégica 

ins tituc iona l en el m arco del 

presupuesto nacional

D irección 

OPP - División 

Presupuesto 

Nacional

G estionar el cu m p lim ien to  de la 

estra teg ia  ins tituc iona l, 

in co rpo rando  los planes 

particu la res de cada unidad, 

necesarios para lograr los ob je tivos 

y m etas propuestos por la 

D irección.

Gestión de acciones para el 

cum p lim ien to  de la 

estrategia

Unidades organizativas 

de OPP

Asesorar a la D irección y a todas 

sus unidades dependientes, en 

m aterias de gestión y desarro llo  

organizacional.

Asesoram iento en gestión y 

desarro llo  organizacional

•  D irección OPP

• Unidades 

organizativas 

de OPP

Elaborar e ¡m p lem enta r m anuales 

m etodo lóg icos, para la 

estandarización de procesos, 

p roced im ien tos, instructivos y 

o tras herram ientas de gestión 

necesarias para el desarro llo  

e fic ien te  de las actividades 

te n d ie n te s  a la consecución de los 

ob je tivos.

Manuales,

procesos, proced im ientos, 

ins tructivos y o tras herram ientas 

de gestión.

•  D irección OPP

• Unidades 

organizativas 

de OPP

C oordinar, fo rm u la r y co n tro la r 

los proyectos instituc iona les para 

la m ejora de la gestión y el 

desarro llo  organizacional.

Proyectos instituc iona les 

fo rm ulados

• D irección OPP

•  Unidades 

organizativas 

OPP

G estionar el proceso de apoyo a la 

D irección en la entrega de 

resultados de la gestión 

ins tituc iona l.

Reportes periód icos de 

avance
• Dirección 

OPP

1.7.5. Servicios Generales

Inciso Presidencia de la República
Unidad

Ejecutora

Oficina de P laneam iento y 

Presupuesto

Unidad

Organizativa
Servicios Generales

Nivel

Jerárquico
D epartam ento

Depende de A dm in is trac ión  General Supervisa a
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Naturaleza de la Función Ejecutora

M isión de la unidad organizativa______________________________________________________________________

A d m in is tra r los procesos v incu lados a la adm in is trac ión  docum enta l, in tendencia , b ib lio teca  y 

recepciones del organism o a fin  de op tim iza r la prestación de los m ism os en el cum p lim ien to  de los 

com etidos.

LISTA DE RESPONSABILIDADES

Descripción de actividades, funciones o 

procesos necesarios para producir los 

resultados que se entregarán a los 

destinatarios.

Producto o resultado  

de actividades o 

procesos que  

ejecutará la unidad  

organizativa.

Destinatarios.

Planificar, coo rd ina r y supervisar la 

prestac ión  eficaz y e fic ien te  de los 

servicios brindados por las unidades a su 

cargo.

Servicios de unidades 

de apoyo 

supervisados.

•  A dm in is trac ión  

D ocum enta l

•  In tendencia

•  B ib lio teca

P lan ificar y gestionar los procesos 

re fe ren tes  al m a n te n im ie n to  y 

reparación de los bienes m uebles e 

inm ueb les del organism o.

Bienes m uebles e 

inm uebles 

gestionados en su 

m an te n im ie n to  y 

conservación.

Unidades organizativas de 

OPP

Organizar, supervisar y eva luar los 

procesos v incu lados a la prestación de los 

servicios de lim pieza, m an te n im ie n to  y 

reparación que sean brindados por 

personal p rop io , o tras dependencias del 

Inciso o em presas contra tadas.

Gestión de los 

servicios de lim pieza, 

m an te n im ie n to  y 

reparación.

Unidades organizativas de 

OPP

Supervisar y co n tro la r el uso adecuado de 

los espacios, en las condic iones 

am bienta les y con el equ ipam ien to , 

m o b ilia rio  y servicios requeridos

Gestión de uso de 

los espacios 

edilic ios de la UE.

Unidades organizativas de 

OPP

V elar por el m an te n im ie n to  de las 

condic iones de higiene y am b ienta les 

adecuadas que d ism inuyan los factores 

de riesgo que puedan ex is tir en los 

servicios.

Acciones para el 

m an te n im ie n to  de 

condic iones de 

h igiene y 

am bienta les 

adecuadas.

Unidades organizativas de 

OPP

G enerar acciones que garanticen la 

gestión  eficaz de los trám ites  

adm in is tra tivos  en fo rm a  de expedientes 

de acuerdo a los p roced im ien tos  y la 

no rm a tiva  vigente.

Acciones para la 

eficaz gestión 

docum enta l de los 

trám ites .

Unidades que in te rv ienen  en 

los trá m ite s  adm in is tra tivos  

(in te rnas y externas a la UE)

A d m in is tra r toda la docum entac ión  

ingresada, así com o co n tro la r y a rch ivar 

los expedientes y docum entac ión  que 

correspondan .

Acciones para con tro l 

y arch ivo de 

docum entos y 

expedientes.

•  A dm in is trac ión  

docum enta l

•  Unidades que 

in te rv ienen  en 

los trám ites  

adm in is tra tivos
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Diseñar e im p lem en ta r lineam ientos 

para la adecuada protección, 

conservación y m anejo  del acervo 

docum enta l p roducido  y recib ido por el 

organism o

Gestión del acervo 

docum enta l

•  B iblioteca

•  Unidades 

organizativas de 

OPP

O rganizar y supervisar los procesos 

re lacionados a la recepción y d is tribuc ión  

de la correspondencia y la mensajería 

in te rna  y externa

Gestión de 

correspondencia y 

mensajería.

•  D irección de OPP

•  A dm in is trac ión  

docum enta l

•  Intendencia

Realizar toda o tra  activ idad a fin  que se le 

asigne

Servicios de apoyo a 

la gestión

In form es y reportes

•  Unidades

organizativas de 

OPP
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A N E X O  II - ES TR U C TU R A  DE C ARG O S Y F IN A N C IA M IE N T O  PRESUPUESTAL

ESTRUCTURA DE CARGOS PROYECTADA UE 0 04  - OFIC INA DE PLANEAM IENTO  Y PRESUPUESTO

Esc. Grado D enom inación Serie Condición C antidad

P

DIRECTOR DE LA OFICINA DE 

PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 1

Q

SUBDIRECTOR DE LA OFICINA DE 

PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 1

A 16 DIRECTOR DE DIVISION PROFESIONAL 1

A 16 DIRECTOR DE DEPARTAMENTO PROFESIONAL 1

A 16 ASESOR PROFESIONAL 2

A 16 ASESOR 1 PROFESIONAL 6

A 16 ASESOR 1 CONTADOR 1

A 15 SUB DIRECTOR DE DEPARTAMENTO PROFESIONAL 3

A 15 ASESOR II PROFESIONAL 5

A 14 ASESOR 1 PROFESIONAL 2

A 14 ASESOR III PROFESIONAL 11

A 13 ASESOR II PROFESIONAL 6

A 13 ASESOR IV PROFESIONAL 3

A 12 ASESOR III PROFESIONAL 16

A 12 ASESOR V PROFESIONAL 1

A 11 ASESOR VI PROFESIONAL 1

A 11 ASESOR XIII PROFESIONAL 23

A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 50

A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 4% DISCAPACITADOS 1

B 15 TECNICO 1 TECNICO 3

B 14 TECNICO II TECNICO 3

B 13 TECNICO III TECNICO 2

B 12 TECNICO 1 TECNICO 1

B 12 TECNICO IV TECNICO 1

B 11 TECNICO V TECNICO 2

B 3 TECNICO IX TECNICO 5

C 14 SUB DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 1

C 13 JEFE ADMINISTRATIVO 1 ADMINISTRATIVO 3

C 12 SUB JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 1

C 12 JEFE ADMINISTRATIVO II ADMINISTRATIVO 1

C 12 ADMINISTRATIVO ADMINISTRATIVO 2

C 11 JEFE ADMINISTRATIVO III ADMINISTRATIVO

Al vacar ADMINISTRATIVO 1 - 

ESCALAFÓN C -G R AD O  11 2

C 11 ADMINISTRATIVO 1 ADMINISTRATIVO 9

C 10 SUBJEFE DE SECCION ADMINISTRATIVO 2

C 10 JEFE ADMINISTRATIVO IV ADMINISTRATIVO

Al vacar ADMINISTRATIVO I I -  

ESCALAFÓN C -G R AD O  10 2

C 10 ADMINISTRATIVO II ADMINISTRATIVO 4



c 9 ADMINISTRATIVO 1 ADMINISTRATIVO 4

c 9 ADMINISTRATIVO III ADMINISTRATIVO 4

c 8 ADMINISTRATIVO IV ADMINISTRATIVO 1

c 7 ADMINISTRATIVO V ADMINISTRATIVO 2

c 6 ADMINISTRATIVO VI ADMINISTRATIVO 1

c 1 ADMINISTRATIVO XI ADMINISTRATIVO 7

D 12 ESPECIALISTA 1 ESPECIALIZACION 2

D 11 ESPECIALISTA II ESPECIALIZACION 1

D 10 ESPECIALISTA 1 ESPECIALIZACION 1

D 9 ESPECIALISTA II ESPECIALIZACION 1

D 1 ESPECIALISTA XI ESPECIALIZACION 3

E 1 OFICIAL VIII OFICIOS 1

F 10 INTENDENTE SERVICIOS 1

F 9 SUB INTENDENTE SERVICIOS 1

F 8 CONSERJE 1 SERVICIOS 1

F 8 CONSERJE II SERVICIOS 1

F 8 AUXILIAR 1 SERVICIOS 1

F 6 CONSERJE III SERVICIOS 3

TOTAL 215

FUNCIÓN DE ALTA ESPECIALIZACION CANTIDAD

AE DEN: ESPECIALISTA 1

AE DEN: ASESOR 1

CARGOS A CREAR AL AMPARO DEL ART. 30, LEY N2 20 .075

Esc. G rado D enom inación Serie Condición C antidad

A 4 DEN: ASESOR XIII SERIE: PROFESIONAL 25

B 3 DEN: TECNICO IX SERIE: TÉCNICO 5

C 1 DEN: ADMINISTRATIVO XI SERIE: ADMINISTRATIVO 3

D 1 DEN: ESPECIALISTA XI SERIE: ESPECIALIZADO 1



A N E X O  II - F IN A N C IA M IE N T O  PRESUPUESTAL

Estructura de cargos M o n to  anua l c /ag u in a ld o  y cargas

ACTUAL 339.727.674,43

PROYECTADA 359.496.060,55

DIFERENCIA -19.768.386,12

42.510 19.768.386,12

094.000 2.006.143,28

V A L O R E S  D E L  O B J E T O  D E L  G A S T O  0 4 2 . 4 0 0  " C O M P E N S A C I Ó N  A L  C A R G O "  S E G Ú N  E L  S I G U I E N T E  D E T A L L E :

G R A D O I M P O R T E

16 45.363,48

15 42.136,02

14 39.263,68

13 36.731,38

12 34.523,87

11 32.596,05

10 30.713,49

9 29.082,32

8 27.677,33

7 26.461,35

6 24.666,66

5 23.297,99

4 22.441,73

3 21.725,49

2 20.263,56

1 19.670,30



SUPRESIONES

Inciso UE Program a Puesto Plaza Esc. Grado D enom inación Serie Tota l

2 4 481 22222 3 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 7 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 10 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 11 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 12 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 18 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 21 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 23 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 27 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 29 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 36 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 39 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 40 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 41 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 42 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 43 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 47 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 48 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 52 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 53 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 58 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 60 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 62 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 65 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 67 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 68 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 74 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 76 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 77 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 78 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 83 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 84 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 85 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22222 86 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 86362 1 A 4 ASESOR XIII PROFESIONAL 32.827,20

2 4 481 22223 2 B 3 TECNICO IX TECNICO 31.480,29

2 4 481 22223 11 B 3 TECNICO IX TECNICO 31.480,29

2 4 481 22223 12 B 3 TECNICO IX TECNICO 31.480,29

2 4 481 22223 15 B 3 TECNICO IX TECNICO 31.480,29

2 4 481 22223 17 B 3 TECNICO IX TECNICO 31.480,29

2 4 481 22223 21 B 3 TECNICO IX TECNICO 31.480,29

2 4 481 22223 22 B 3 TECNICO IX TECNICO 31.480,29



2 4 481 22177 1 B 11 TECNICO V TECNICO 51.921,99

2 4 481 22256 1 B 11 TECNICO II TECNICO 51.921,99

2 4 481 22217 1 B 13 TECNICO III TECNICO 59.698,33

2 4 481 22217 2 B 13 TECNICO III TECNICO 59.698,33

2 4 481 22225 3 C 1 ADMINISTRATIVO XI ADMINISTRATIVO 27.615,51

2 4 481 22225 11 C 1 ADMINISTRATIVO XI ADMINISTRATIVO 27.615,51

2 4 481 22225 12 C 1 ADMINISTRATIVO XI ADMINISTRATIVO 27.615,51

2 4 481 22254 1 D 8 ESPECIALISTA III ESPECIALIZACION 42.672,51

2 4 481 22219 2 C 6 ADMINISTRATIVO VI ADMINISTRATIVO 37.011,02

2 4 481 22200 1 C 7 ADMINISTRATIVO V ADMINISTRATIVO 40.385,82

2 4 481 22200 3 c 7 ADMINISTRATIVO V ADMINISTRATIVO 40.385,82

2 4 481 22200 7 c 7 ADMINISTRATIVO V ADMINISTRATIVO 40.385,82

2 4 481 22186 1 c 8 ADMINISTRATIVO IV ADMINISTRATIVO 42.672,51

2 4 481 22186 2 c 8 ADMINISTRATIVO IV ADMINISTRATIVO 42.672,51

2 4 481 22186 3 c 8 ADMINISTRATIVO IV ADMINISTRATIVO 42.672,51

2 4 481 22186 4 c 8 ADMINISTRATIVO IV ADMINISTRATIVO 42.672,51

2 4 481 22186 5 c 8 ADMINISTRATIVO IV ADMINISTRATIVO 42.672,51

2 4 481 22186 7 c 8 ADMINISTRATIVO IV ADMINISTRATIVO 42.672,51

2 4 481 22186 8 c 8 ADMINISTRATIVO IV ADMINISTRATIVO 42.672,51

2 4 481 22186 9 c 8 ADMINISTRATIVO IV ADMINISTRATIVO 42.672,51

2 4 481 22186 10 c 8 ADMINISTRATIVO IV ADMINISTRATIVO 42.672,51

2 4 481 22259 4 c 9 ADMINISTRATIVO 1 ADMINISTRATIVO 45.314,51

2 4 481 22259 5 c 9 ADMINISTRATIVO 1 ADMINISTRATIVO 45.314,51

2 4 481 22259 7 c 9 ADMINISTRATIVO 1 ADMINISTRATIVO 45.314,51

2 4 481 22259 8 c 9 ADMINISTRATIVO 1 ADMINISTRATIVO 45.314,51

2 4 481 22259 9 c 9 ADMINISTRATIVO 1 ADMINISTRATIVO 45.314,51

2 4 481 27794 5 c 10 ADMINISTRATIVO II ADMINISTRATIVO 48.381,88

2 4 481 22251 1 E 6 OFICIAL III OFICIOS 37.011,02

2 4 481 22255 1 E 6 OFICIAL III CHOFER 37.011,02

2 4 481 22261 1 E 7 OFICIAL II CHOFER 40.385,82

2 4 481 22261 2 E 7 OFICIAL II CHOFER 40.385,82

2 4 481 27791 1 E 7 OFICIAL II OFICIOS 40.385,82

2 4 481 22213 1 E 8 OFICIAL 1 OFICIOS 42.672,51

2 4 481 22213 2 E 8 OFICIAL 1 OFICIOS 42.672,51

2 4 481 22226 1 F 1 CONSERJE VIII SERVICIOS 27.615,51

2 4 481 22262 1 F 6 AUXILIAR III SERVICIOS 37.011,02

2 4 481 22262 2 F 6 AUXILIAR III SERVICIOS 37.011,02

2 4 481 22229 1 F 7 CONSERJE III SERVICIOS 40.385,82

2 4 481 108567 1 F 7 CONSERJE II SERVICIOS 40.385,82

2 4 481 22172 1 F 8 CONSERJE 1 SERVICIOS 42.672,51

2 4 481 22172 3 F 8 CONSERJE 1 SERVICIOS 42.672,51

TOTAL: 3 .0 8 3 .5 2 7 ,9 4

TOTAL A NUAL con agu ina ldo  y cargas legales $ 5 0 .1 5 3 .5 8 1 ,9 4

4%  - A rt. 50  Ley N? 1 8 .6 51 $ 2 .0 0 6 .1 4 3 ,2 8


